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Quejas del vecindario
Una vez más los vecinos de la importante barriada de 

Son Cok, se nos han dirigido para que reflejáramos en es
tas columnas el descontento justificadísimo que reina en
tre aquel vecindario por el abandono en que lo tiene el 
Ayuntamiento. Falta casi absoluta de alumbrado; calles sin 
urbanizar; carencia de alcantarillado para la provisión de 
agua potable y para la evacuación de aguas residuales, son 
los motivos que inspiran aquellas quejas, las cuales creemos 
de justicia acoger y sostener ante la Corporación Munici
pal pugnando para que sean atendidas.

la primera ocasión que 
el caso de hacernos eco 
quejas que formula el 
la barriada llamada de

?U6V3 h Cok. contra la insuficiente urba- 
'■‘U\ción en que la mantiene el Ayua- 

liento.
ledaman aquellos vecinos obras y 
vicios que son esencialísimos para 
* puedan vivir y transitar con el 
limo de comodidad y seguridad de! 

3Cha • no deben estar faltos quienes vi
i en el ensanche de una capital que 
precia de moderna y progresiva.
tunda sus quejas aquel vecindario 
ique apenas está dotado de alum»L

'almarjo público, por cuyo motivo no 
-sssJmente se les hace incómodo tran- 

]|r de noche sino que la oscuridad 
I allí reina proteje a los enemigos 
L ajeno y les encubre permitiéndo- 
una fácil huida si son sorprendi- 
al intentar cometer sus fechorías, 
es ésta una vana presunción, sino

18, C0® 
.tegírii' 
ticas di
30, j»rt| realidad harto elocuentemente 

lamada por los numerosos robos 
y de beaterías que por aquella barriada 
tacto ¡enen cometiedo.

(
tro motivo de queja es el estado 
mo en que se encuentra la casi 
lidad de las palles de aquella ba
da. cuya pavimentación no es otra 
un mero apisonamiento del terre-

UPÍ sin fuerte alguno. El polvo o el 
¡ro, sucesivamente, hacen dichas ca- 

J i completamente intransitables, y 
Ique se ven obligados a transitarlas 

@dan hechos una verdadera lástima. 
I Kuéjanse también de carecer de al- 

barillas para proveerse de agua 
ble y para evacuar las aguas re

leíales.
nesijSta queja es la que más debería

Mocupar a los que tienen a su cargo 
uene* ^"unistración de la ciudad, y al 

esto no suponemos que puedan
]Jar atenderse las otras quejas 

fiue dotar de alumbrado una 
2tfl r ’afla tan importante y poner las 
y. o ll-'s de la misma en estado de ser 
onfl cs una obligación inexcu-
j’.y) parte del Ayuntamiento.
PH) I" i' '¡a empero preocupar más que 
1^1 ijguna otra cuestión la relativa a la 
06d 1 alcantarilla para la provisión

CA 
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j agua potable y para evacuar las 
Biduales porque la carencia de estos 
I'’Uris cnn3tituyp una evidente ame- 
F*1 la salud del vecindario. 
Fo es solo en esta barriada, es en 

• 1 las barriadas de levante que 
^'idcce lo propio.
t a i¡ ¡ f guiaridad con que se ha ido 
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Presidente de la Asambíe «'señor Y-uJ r"n" i*' Kivera.en la Legación de Venezuela en Madrid, can el 
e c k  u Asamblea seno, Yangua,, el mm.stro de Venezuela y otras personalidades.
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cíeos de población distantes unos de 
otros, que han hecho difícil por lo cos
tosa la debida urbanización de las 
mismas.

Ello puede justificar que la admi
nistración municipal se haya retrasa
do en la creación de aquellos servi
cios.

Pero aquellas barriadas se han ido 
extendiendo en forma que hoy, casi 
unidas, integran una zona importan
tísima que no puede carecer de un ser
vicio que no puede, que no debe faltar 
en ninguna población medianamente 
urbanizada.

La carencia de estos servicios obli
ga a proveer los depósitos particula
res llevando el agua por surcos y cu
netas, atravesando campos de labranza 
y pastoreo, abonados con materias or
gánicas y químicas, y calles y carre
teras de continuo transitadas.

Llevada el agua en estas condicio
nes, solo por vía de milagro puede ad
mitirse que no se provoquen con fre
cuencia graves infecciones que amena
cen la salud de toda la ciudad.

Sobre este peligro hemos llamado la 
atención repetidas veces a la corpora
ción municipal; sobre ello se han pla
neado proyectos por el propio Ayunta
miento, y sobre ello las autoridades 
sanitarias han llamado la atención, 
indicando la procedencia de dotar a 
dichas barriadas de un servicio de al
cantarillado.

Entre los elementos que forman la 
actual Corporación Municipal, los hay 
que se han capacitado de la necesi
dad de acometer la urbanización de 
aquellas barriadas, elementos éstos 
que deberían ser secundados por toda 
la Corporación.

Estas obras y otras que reclama la 
urbanización y decoro de la ciudad, 
son motivo más que bastante para que 
nuestro Ayuntamiento se decida de 
una vez a emprender la anhelada re
forma de Palma.

Actualmente hay nombradas dos Co
misiones, por acuerdo tomado en la 
penúltima sesión celebrada por el Ple
no. Una de estas comisiones tiene por 
misión concretar el pian de las obras 
que deberían acometerse; la otra debe 
estudiar los recursos con que cuenta 
el Ayuntamiento para poder concertar 
un empréstito.

Es oportuno ahora señalar una vez 
más las deficiencias de que adolecen 
aquellas barriadas, y reflejar una vez 
más las justas quejas que aquel ve
cindario formula, quejas que deben 
ser atendidas en cuanto pueda hacerlo 
el Ayuntamiento.

El Doctor Asuero a su llegada a Madrid, siendo perseguido por los periodistas.
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UN MOMENTO INTERESANTE DE L X POLITICA FRANCESA

La acülud vacilante de las derechas
y la clara política de las izquierdas

Ni los más exp'ertos y agudos ob
servadores de la política francesa 
podrían profetizar, sin temor a equi
vocarse, cómo se resolverá la mare
jada política provocada por la nece
sidad de resolver el problema de las 
deudas interaliadas. El propio Poin
caré no sabrá decir si seguirá al 
frente del Gobierno en agosto pró
ximo.

Hace un mes parecía indudable 
que el actual Gobierno se vería for
zado a dimitir en estos días. El gru
po más numeroso de la mayoría, ca
pitaneada por Luis Marín—ministro 
de Poincaré hasta noviembre pasa
do y jefe político de dos de los mi
nistros actuales—estaba decidido a 
votar contra la ratificación de los 
acuerdos Churchill-Caillaux y Me- 
llon-Berenguer. Poincaré intentaba 
evitar la división de su mayoría, 
aprobando por decreto la ratifica
ción de los aludidos convenios, a lo 
que se oponía la mayor parte de la 
Cámara. No había medio dé eludir 
la crisis.

Pero Poincaré se avino a someter 
la ratificación al voto del Parla
mento, y casi todos los “marinistas,, 
se mostraron propicios a aceptarla. 
Se había eliminado un obstáculo; 
pero quedaba en el aire la incógnita. 
Socialistas y radicales socialistas, 
partidarios de la ratificación, exi
gían para votarla dos requisitos; 

que se incluyeran en el acuerdo de 
la ratificación varias reservas enca
minadas a prever el caso de que Ale
mania no pagara sus deudas a Fran
cia, y que se ligaran todos los pro
blemas de la liquidación de la gue
rra: deudas interaliadas, reparacio
nes y evacuación de Renania

Poincaré no hubiera rechazado ta
les demandas. Si hay algún político 
fundamentalmente oportunista es 
Poincaré, no obstante sus pasajeras 
obcecaciones. Opuesto a la estabili
zación del franco, acabó por reali
zarla. Enemigo durante dos años de 
ratificar los Convenios sobre las deu
das con Inglaterra y Norteamérica, 
ha sido él quien ha propuesto la ra
tificación. Pero el ex presidente de 
la República está sostenido por una 
mayoría nacionalista, que ha tole
rado a regañadientes a Briand y a 
su labor pacifista. Deferir a las soli
citaciones de las izquierdas equiva
lía a seguir gobernando apoyado en 
los adversarios de la víspera, para 
desarrollar un programa antagónico 
del mantenido hasta entonces. Y algo 
más: correr el albur de cambiar ra
dicalmente de actitud para no lograr 
tampoco la mayoría necesaria.

Foco a poco fué ganado terreno 
en la Cámara ¡a tesis de la ratifica
ción con reservas, hasta reunir la 
mayor parte de los votos. Las Comi
siones de Hacienda y Negocios ex
tranjeros adoptaron esté criterio 
frente al del Gobierno Durante unos 
días r-e creyó conjurada la crisis: 
Poincaré accederia a consignar las 
reservas en el acuerdo de la ratifi
cación.

Sin embargo, estas esperanzas no 
se han confirmado. El Gobierno re
chaza las reservas y opta por la sim
ple ratificación. Esta es, al menos, 
la última decisión de Poincaré. Deci
sión lógica y honrada. Un Gobierno 
no puede marchar aja deriva de las 
fluctuaciones de la opinión ni de la 
Cámara, aceptando hoy lo que ayer 
repudiaba. Si el programa y la fór
mula de la oposición obtienen más 
sufragios que los del Gabinete éste 
debe resignarse a caer, sin apadrinar 
hijos ajenos para salvarse. La doc
trina triunfante necesita ser defen
dida por sus propulsores auténticos. 
Sólo ellos tienen autoridad para pro
curar su realización.

Esta es la situación, y en verdad 
no podría ser otra. La Cámara fran
cesa tendrá que elegir entre dos po
líticas: la que ha de desarrollado el 
Gobierno. Poincaré desde que lo 
abandonaron los radicales y la que 
propugnan las izquierdas. ¿Cuál es
cogerá? Seria una temeridad dar una 
respuesta categórica. Francia—y con 
ella su Parlamento—vive unas ho

ras de inquietud y pasión, como se 
demostró días pasados con la favora
ble acogida hecha a la proposición 
intempestiva de Franklin-Bouillon 
para que se pidiera a los Estados 
Unidos el aplazamiento del cobro de 
su deuda comercial. Hoy por hoy, la 
mayoría de la Cámara se halla más 
cerca de la tesis izquierdista que de 
la ministerial. Si persiste en esta ac
titud, el derrumbe del Gabinete Poin
caré es irremisible e inmediata la 
constitución de un Gobierno especí
ficamente republicano, del que esta
rían excluidas las derechas y que po

CRONICA DE MADRID

Los capitales españoles
(Para LA ULTIMA HORA)

Para apreciar el movimiento del | 
capital español y su importancia, co
me tactor de prosperidad nacional, 
sería preciso estudiarlo comparati
vamente con el idéntico de otras na
ciones. En efecto, de poco serviría 
la prosperidad económica de un país 
si, a pesar de ella, siguiera con rc- 
t’ sso respecto a las naciones compe
tidoras suyas. Y hoy son competiüo- 
rar todas las de Europa entre si,
pues aquella distinción de otras épo
cas que caracterizaba las diferentes 
producciones, ha ido desapareciendo. 
Actualmente, y gracias a las colonias 
y protectorados, cada nación de Eu- 
. opa tiene o es susceptible de tener 
cuanta producción requiera su con
sumo. Lo que acontece es que un 

■ pala produce insuficientemente toda
vía o produce en peores c in.iiciones 
que otro. Pero le tendencia general 
es a bastarse a si mismo, en b?..os 
los órdenes productivos.

Es natural que este movimierto de 
nacionalconcentración económica

perjudique al comercio de exporta
ción; bastarse a si mismo significa 
reducir las importaciones a su mi- 
nimum (lo de bastarse a si :: ismo 
nunca podrá ser aosdu'r: lo impedi
rán el capricho, la boga y f-tras cir
cunstancias accidentales). Al no com 
prar en el extetior corresp-.nde m» 
vender en él tampoco: es una verdad 
económica que los productos se cam
bian siempre peer productos. Est» 
tendencia a no comprar, de bastarse 
a si mismo, explici a nuestro pare
cer, la dismin icón general de I is 
exportaciones en aquellos países eue 
hasta hace pocos años realne.bap es
te negocio en grande e*cala. Al li
brecambio, que imposibildaha mu
chas producciones nacionales, ha su
cedido el prote •ciomsmo que facili
ta a estas su desenvolvimiento: pero 
es una facilidad obtenida a costa d* i 
precio de la vida; su ventaja mayor 
es que retiene en un país el capí til- 
moneda y el capital-trabajo, y que, 
en suma, acaba por valorizar grande
mente al país.

Con estos prolegómenos, explicati
vos del criterio con que examinamos 
los hechos, vanos a examinar lápi- 
mente el estado de loa capitales es
pañoles, según las cifras oficiales 
más recientes. Desde luego estas ci
fras no pueden ser más que aproxi- 
mativas, pues las estadísticas dejan 
mucho que desear en todas partes y 
no podrían ser por tanto una excep
ción en España.

Si examinamos el capaital de las 
grandes industrias españolas (Ban
cos, Ferrocarriles, Metalurgia, Asti
lleros, Minas, Aguas, Electricidad, 
Textiles, etc., son 17 grupos en la 
clasificación oficial), hallaremos que 
en e] espació de diez años el capital 
invertido en estas empresas ha au
mentado en cerca de seis millonea 
de pesetas. La cifra última es en to
tal de 15.291 millones de pesetas y 
diez años antes era de 6.363 Si ros 
detenemos a investigar de donde ha 
procedido esc capital aumentado eri- 
contraremos que en una sexta parte 
procede del ahorro. Este ha crecido 
considerablemente: en 1917 repre
sentaba 650.3000.000 de pesetas y en 
1928 era ya de 2.502.400.000 pesetas.

A este grupo de industrias, califi
cadas de grandes por causa de la 
cuantía de los capitales en cada una 
invertidos, tenemos otras mas, por 
ejemplo las gráficas, las productoras 
de aceites y grasas, matírial eléctri
co, automóviles, cinematografía, etc, 
En conjunto estas otras industrias 
representan unos 4 mil millones de 
pesetas.

Nada de esto se refiere a la pro
ducción agrícola, donde también 
existen grandes capitales empleados.

Claro está que las estadísticas y 
estimaciones cifradas (como ha re
conocido el director general de In
dustrias en el Ministerio de Fomen
to) no dan idea de la realidad < co- 
nómica, sino de una parte de ella; ha 
de tenerse en cuenta que hay un po
tencial de energías que aun no han 
entrado en actividad. Una de estas 
enrgías que habrá de despertarse en 
breve es la representada por la elec-

dría contar con el apoyo franco de 
los socialistas en muchas cuestiones, 
y en general, con su neutralidad be-
névola.

Y esta 
como la 
transigir

solución sería tan lógica 
negativa de Poincaré a 
con las sugestiones de so

cialistas y radicales socialistas.
Poincaré, el ocupador del Ruhr, no 

está capacitado para impulsar una 
política exterior, cuya paternidad in
discutible pertenece a los radicales, 
y que se inauguró con la entrevista 
de Chequers entre Mac Donald y He- 
rriot. 

trificación ferroviaria que compren
de una red de 2.200 kilómetros.

Finalmente, la existencia de oro 
en España, es de 103.213 millones de 
libras esterlinas, es decir que ocupa 
el quinto lugar entre las naciones; 
siendo la primera los Estados Uni
dos, la segunda el Imperio Británico, 
la tercera Francia y la cuarta el Ja
pón. La Argentina viene inmediata
mente después de España, con 92.915 
millones de libras esterlinas y el úl
timo país, a través de otros 23 com
prendidos en esta estadística del oro, 
es Yugoeslavia, con 3.516 libras es
terlinas.

Quiere decir esto que España se 
halle en vías de una prosperidad ma
ravillosa? Ya hemos dicho que para 
juzgar bien habría que hacerlo por 
comparación; pero, en fin, lo obteni
do no es poco y hace que podamos 
mirar al porvenir con fundada espe
ranza.

JAIM’2 V1V/R
Madrid, Julio de 1929.

LAS REPARACIONES

AUN NO SE SABE 
DONDE SE RATIFI

CARÁ EL PLAN YUNG
París.—Lord Tyrrell, embajador de 

de Inglaterra, ha visitado al señor 
Briand, al que ha hecho presente el 
deseo del Sr. Mac Donald de que la 
Conferencia que ha de ratificar el 
plan Young se reuna en Londres, me
jor que Suiza. También ha dado a 
entender que el Gobierno británico 
es de opinión de que todos los asun
tos inscritos en el Protocolo de Gine
bra sean sometidos en bloque a la 
Conferencia, a fin de que la evacua
ción de Renania sea tratada en esta 
misma sesión.

Se cree que la Conferencia de Go
biernos se reunirá el 10 de agosto. 
No se sabe aún si el Gobierno fran
cés mantendrá su oposición a que se 
celebre en la capital de Inglaterra.

París.—El ministro de Negocios 
extranjeros, Sr. Briand, ha recibido 
hoy por la tarde al embajador de In
glaterra, el cual le transmitió una 
nota verbal, expresándole los puntos 
de vista del Gobierno británico acer
ca de la fecha de reunión de la Con
ferencia encargada de fijar las moda
lidades de ejecución del plan Young.

También se trató en la entrevista 
riel sitio en que haya de tener lugar 
la expresada reunión y de algunos 
detalles relativos a la organización 
de la misma.

Parece, tanto por las comunicacio
nes de las demás potencias interesa
das en el asunto, como por la gestión 
realizada recientemente por lord Tvr 
rell, que se encuentra próxima la 
conclusión de un acuerdo para con
vocar esa Conferencia en loe prime
ros dias del próximo mes de agosto.

En lo que se refiere al lugar de Ja 
reunión, la nota inglesa mantiene el 
punto de vista, ya conocido, de que 
sea Londres.

La cuestión de procedimiento se 
presenta de una manera más vaga. 
El Gobierno inglés no se muestra fa
vorable, en efecto, a la sugestión 
francesa de estudiar en etapas el 
problema sometido a la Conferencia.

LUSTRE INGLES PARA 
EL CALZADO

Se obtiene con esta n 
muy barata:
Negro marfil ..............
Azúcar...........................
Goma arábica..............
Acido sulfúrico .........
Acido muriático .........
Vinagre ........................

ecepty, que es

.. 60 gramos
... 30 M
... 30 M
... 30 ”
... 30 "
... 120 *

Aceite ecencial de espliego 10 ”
Mézclense estas subsastancias y dé

jense cuatro horas a un cilor suave, 
y queda hecho el lustre, que, entre 
otras ventajas, tiene la de no quemar 
el calzado. .

M.C.D. 2022
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I os Anteproyectos de las nuevas Leyes orgánica

Organización del Poder judicial y contenido, límites y garantías
de la función que ejerce

TITULO PRIMERO

De la independencia del Poder judi
cial y del contenido y límites de la 
función que le está atribuida

Artículo l.e Con arreglo a lo dispues
to én el artículo 93 de la Constitución, 
el Poder judicial se ejerce, en nombre 
del Rey, por los Tribunales y Juzgados 
que gozan de plena independencia res
pecto de los demás Poderes.

Competerá exclusivamente a ios Tri
bunales y Juzgados la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles, cri
minales y contenciosoadministrativos, 
y en cualesquiera ot^ós que les enco
mienden las leyes.

Art. 2.° Los Tribunales y Juzga
dos no podrán dictar reglas o disposi
ciones de carácter general que tengan 
por objeto la interpretación de las le
yes aplicables a los juicios civiles, cri
minales y contenciosoadministrativos. 
Tampoco podrán aprobar, censurar o 
corregir por medio de disposiciones 
de carácter general las leyes aplicables 
a los negocios de que conozcan.

Sus atribuciones se limitarán a re
solver los recursos interpuestos ante 
ellos.

Por excepción, podrá el Tribpnal 
Supretno:

1.° Si no existiese procedimiento 
legal para tramitar las cuestiones ju
diciales producidas a consecuencia de 
la aplicación de una ley constitucional 
sustantiva, fijar provisionalmente el 
que haya de seguirse hasta que se es
tablezca el definitivo.

De la fijación del procedimiento le
gal provisional dará el Directorio ju
dicial, por conducto de su presidente, 
cuenta al Gobierno, para que éste, 
cuando corresponda, comunique a las 
Cortes.

2.° Ejercitar la facultad que reser
va la Sala tercera del Tribunal Supre
mo el artículo 46 de esta ley.

Art. 3.° Lo prescrito en el párrafo 
primero d ! artículo anterior no obsta
rá a que os presidentes de los Tribu
nales, y en caso las Salas de Gobierno, 
dirijan a Juzgados y Tribunales, a 
ellos inferiores, que estén comprendi
dos en sus respectivos territorios, las 
provenciones que estfhíen oportunas 
para la mejor administración de Justi
cia.

A) . 4.° Ni el Gobierno ni las auto- 
rida s judiciales podrán, por dispo- 
sici ¿s reglamenatrias o de cualquie
ra utra clase, modificar ni alterar di
recta o indirectamente la organiza
ción de los Juzgados y Tribunales, ni 
las condiciones que para el ingreso, 
ascenso y separación de jueces y ma
gistrados y de los dependientes subal
ternos de Juzgados y Tribunales se es
tablezcan en la ley o en otras orgá
nicas.

nal Supremo servirá de órgano de en- 
del Tribunal Supremo sólo podrá ha-

1 .a Llevar cinco años de magistra- 
cerse a favor de los esíadoléS letrados 
en quienes concurra alguna de las con
diciones siguientes:
do en las Salas de lo criminal o de lo 
contenciosoadministrativo del Tribu
nal Supremo.

2 .a Haber sido durante cinco años 
fiscal de Audiencia tímt.irial o te
niente fiscal del Tribunal Supremo.

3 .a Haber sido decano del Colegio 
de Abogados de Madrid durante seis 
años y haber pagado la cuota máxima 
en el mismo Colegio por el ejercicio de 
la profesión de abogado durante diez 
años.

4 .a Haber sido catedrático numera
rio en la Facultad de Derecho de cual
quiera de las Universidades durante 
veinticinco años.

Art. 10. La designación de magis
trados del Tribunal Supremo sólo po
drá hacerse, salvo lo dispuesto en el 
arteulo siguiente, a favor de los miem
bros del Poder judicial que posean la 
categoría de magistrado de Audiencia 
territorial, suenten más de veinte años 
de servicios efectivos y no hayan sido 
objeto de corrección dísc.'rhnaria ni 
de otra sanción que los inhabilite para 
la elevación atal puesto.

A los efectos de lo dispuesto en el 
párafo segundo del artículo (>.n, el Di
rectorio judicial tendrá preparada con 
antelación a cada nombramiento una 
lista de magistrados aptos para ocupar 
las vacantes del Tribunal Supremo.

Art. 11. Una cuaita j-arte de las 
plazas de magistrados del Tribunal 
Supremo quedará reservada en las Sa
las de lo civil y de lo criminal para ser 
libremente provista entre los que per
tenezcan a las cutegórías siguientes:

1 .a Catedráticos numerarics de De
recho de las Universidades.

2 .a Fiscales de Audiencia territo
rial, con veinte años de servicios efec
tivos y en quienes concurran las cir- 
cunstacias a que alude el primer pá
rrafo del artículo 10.

3 .a Decanos o ex decanos de los Co- 
gios de Abogados durante el período 
estatuario, con veinticinco años de 
ejercico de la profesión y con abono 
durante diez de la primera cuota de 
contribución.

TITULO II
De la función gubcrnativojudicial y 

de los órganos que la ejercen
SECCIÓN Pr ime r a .—Del modo de desig

nación y nombramiento de los miem
bros del Tribunal Supremo.
Art. 5.° Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 97 de la Constitución, 
corresponderá al Poder judicial, den
tro de la ley, la potestad exclusiva de 
procurar e inspeccionar el adecuado 
ejercicio de las funciones de Justicia 
y la de nombrar, renovar, premiar y 
corregir a los funcionarios que la ad
ministren.

La facultad de noindrar, ascender 
y separar a los magistrados, fiscales y 
jueces cuya designación no esté cons
titucional o legalmente reservada a 
otras entidades, Cuerpos u organis
mos. estará atribuida al Tribunal Su
premo, que la ejercerá, por medio de 
sus órganos gubernativos, en la forma 
y cno los requisitos que es*a ley esta
blece.

Art. 6.° Corresponderá al Consej'o 
del Reino, con arreglo al último pá
rrafo del artículo 47 de la Constitu
ción, la designación del presidente, pre 
sidentes de Sala, fiscal y magistrados 
del Tribunal Supremo.

El Directorio judicial remitirá al 
Consejo del Reino lista de los que, con 
arreglo a esta ley, posean ¡as condi
ciones para ocupar los réSpecti ‘ us car
gos, y entre ellos podrá hacer libre
mente el Consejo del Reino la corres
pondiente designación.

Art. 7.° Sólo podrán ser designa
dos para el cargo de presidente del 
Tribuna! Supremo los espi':des b’tra- 
dos que pertenezcan o hayan pertene
cido a cualquiera de las categorías si
guientes :

1 .a Presidente de Sala o fiscal del 
Tribunal Supremo.

2 .a Presidente del Consejo de Mi
nistros o de las Cortes de! Reino.

3 .a Ministros que una o varias ve
ces hayan desempeñado el cargo du
rante dos años por lo menos, y ade
más hayan ejercido en Madrid la pro
fesión de : .rogado durante veinte años 
pagando durante más de quince la 
primera la cuota.

Art. 8.u La designación para los 
cargos de presidente y vicepresidente 
de Sala del Tribunal Supremo sólo po
drá recaer en magistrados de la Sala 
a que la vacante corresponda.

Art. 9.° La designación de fiscal

4.* Publicación que, a jui* io de la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, sean calificados de eminentes 
en cualquiera de las ramas del Derecho 
civil o penal, según sea la Sala a que 
pertenezca la vacante.

Una tercera parte de las i lazas de 
magistrados de la Sala de lo conten- 
cioso-administrativo se prov< erá asi
mismo en personas que reúnan las con
diciones, para ser nombrados jefes su
periores de Administración civil y con
sejero de Estado o se encuentren com
prendidos en los números L* y 4." de 
este artículo.

El Directorio tendrá también pre
parada con antelación a cada nombra
miento una lista de perconas aptas pa
ra ocupar estas vacantes.

Art. 12. Acordada por el Consejo 
del Reino la designación de la persona 
que haja de desempe’.ar el cargo de 
presidente del Tribuna’ Supremo, será 
inmediatamente comunicado al Gobier
no de Su Majestad. El Presidente del 
Consejo de ministros someterá al Rey 
el nombramiento, que en todo caso de
berá hacerse por virtud de Real decre
to, y se notificará, por conducto de su 
presidente, a las Cortes del Reino.

Art. 13. El presiden>e del Tribu
nal Supremo, al tomar posesinó, pres
tará ante el Rey juramento de fideli
dad, de guardar la Constitución y las 
leyes, de administrar rectamente jus
ticia y haberse bien y lealmente en el 
desempeño de su cargo. Recibirá el 
juramento el presidente del Consejo 
dé ministros.

Al acto asistirán el presidente de las 
Cortes, el del Consejo del Reino y el 
magistrado que por su mayor antigüe
dad y categoría desempeñe accidental
mente las funciones de presidente del 
Tribunal Supremo.

Art. 14. Aprobados por el Consejo 
del Reino las designaciones para los 
cargos de presidente, fiscal, presiden
tes y vicepresidentes de Sala y magis
trados del Tribunal Supremo, serán en 
cada caso comunicadas al presidente 
del Consejo de ministros, a fin de que 
someta el nombramiento respectivo a 
la firma de Su Majestad. El nombra
miento se hará también por Real de
creto. El nombrado deberá prestar an
te el Tribunal Supremo en pleno el ju
ramento a que se refiere el artículo an
terior. Tomará el juramento el presi
dente del Tribunal Supremo.

Art. 15. Ejercerán la función gu
bernativo-judicial, ■ como órganos del 
Tribunal Supremo:

l.° El presidente de este Cuerpo.
2.° El. Directorio judicial.

Servirá de órgano de asesoramiento 
para el ejercicio de la función guber
nativa, en lo que se refiere a la Justi
cia, el Consejo judicial.

lace de la jurisdicciónordinaria con el 
Gobierno, para el ejercicio de la fun
ción gubernativo-judicial. v por su 
mediación podrán ios Tribunales diri
girse al Rey y comunicarse con el Po
der legislativo. .

Art. 17. Serán atribuciones del 
presidente del Tribunal Supremo;

1 .a Cumplir y hacer cumplir esta 
ley y todas las que se refieran al go
bierno de los Tribunales.

2 .a Dictar las disposiciones necesa
rias para que se guarde el orden debi
do en los edificios y actos judiciales 
por los jueces, los magistrades, los de
pendientes y auxiliares, los subalter
nos y el público.

3 .a Reunir y presidir el Directorio 
judicial.

4 .a Hacer privadamente al fiscal las 
indicaciones que considere oportunas 
para la mejor administra-n'ón de jus
ticia, relativas a él y sus subordinados, 
sin que se entienda directamente con 
éstos ni coarte la libertad de acción del 
Ministerio Fiscal.
, 5.a Imponer, por las faites en que 
incurran los jueces, magistrados, de
pendientes y auxiliares, las debidas co
rrecciones disciplinarias, y poner en 
conocimiento del Tribunal competente 
los delitos que cometan en el servicio 
de sus funciones.

6 .a Oir las quejas referntes a la 
Administración de Justicia que le ha
gan los interesados en causas o pleitos, 
por el retardo o parcialidad en la subs
tanciación de negocios, o por cualquie
ra otra causa, adoptando las pj ovid.en- 
cias que estér dentro de sus facultades 
y poniendo, en otro caso, las reclama
ciones en conocimiento del Directorio 
judicial o de los Triblunales respecti
vos.

7 .a Pedir por sí directamente a los 
Tribunales y jueces los pleitos, causas 
o expedientes que estuvieran termina
dos o llevados completamente a ejecu
ción, y devolviéndolos al Tribunal o 
juez de quien procedieron, tan luego 
como estuviera concluido el examen 
que hubiera motivado Ir. reclamación.

8 .a Nombrar entre los magistrados 
del Tribunal Supremo Jos dos que han 
de desempeñar el cargo de inspectores 
y formar en tal concepto parte del Di
rectorio judicial.

9 .a Nombrar entre los magistrados 
deAudiencia el que haya de desempe
ñar en cada una de ellas las funciones 
de presidente.

10 . Nombrar entre los magistrados 
■del Tribunal Suqremo los que hayan 
de presidir el Consejo judicial y el 
Tribunal especial de Responsabilidad 
judicial, a que se dude en el artículo 
96.

11 . Disponer que los magistrados 
inspectores giren visitas extraordina
rias y examinen el estado de la Admi
nistración de Justicia en determinado 
Tribunal o Juzgado, cuando haya mo
tivo fundado para hacerlo, y

12 . Ejercer sin limitación para el 
desempeño de la función gubernativo- 
judicial todas las facultades que esta 
ley no reserva al Directorio judicial o 
a otros Cuerpos u organismos.

Art. 18. El presidente del Tribunal 
Supriho tendrá sueldo, tratamiento y 
honores idénticos a los del presidente 
de las Cortes del Reino. Será el único 
que podrá usar en las ceremonias pú
blicas, cuando asista a ellas de toga, el 
collar de la Justicia establecido por 
disposición especial.

Sección tercera.—Del Directorio judi
cial -y de sus atribuciones.

Art. 19. El Directorio judicial será 
presidido por el presidente del Tribu
nal Supremo. Lo constituirán con él:

l.° Los presidentes de las Salas del 
Tribunal Supremo.

2.° El fiscal, y
3.° Los dos magistrados inspecto

res de la Administración de Justicia.
Art. 20. Será atribución del Di

rectorio judicial:
1.* El nombramiento, ascenso y se

paración de todos los jueces, magistra
dos, fiscales, auxiliares y subalternos 
de la administración de Justicia no 
comprendidos en la sección primera de 
este ttulo.

2 .a La concesión a dichos funciona
rios de premios por sus actos meri
torios, y la imposición, dentro de la ley 
de las corecciones a que se hayan he
cho acreedores.

3 .a El ejercicio, para el gobierno 
y direción del Poder judicial, de todas 
las facultades no reservadas por esta 
ley al presidente del Tribunal Supre
mo.

como en la privada mantengan la 
tegridad de su buena fama.

8.a Disponer, dentro de la ley

in

de
Presupuestos, la inversión de los fon
dos destinados anualmente a la Admi
nistración de Justicia y retribución de 
sus funcionarios, y

9.a Dirigir los Institutos, Cuerpos 
y organismos que, como incorperados 
a la función judicial, figuran adscritos 
a ella en la distribución general de sus 
servicios.

Art. 21. Serán también atribución 
del Directorio judicial velar por que 
no sufra merma el prestigio de los 
Tribunales por falta ae aptitud sufi
ciente en los magistranos y jueces pa
ra el ejercicio de las funciones que les 
están encomendadas.

Art. 22. El Directorio judicial fun
cionará de un modo pe manante, asu
miendo, con arreglo a la Constitución 
y a lo preceptuado en e-=!a ley, las fa
cultades de dirección y gobierno del 
Poder judicial, independientemente del 
legislativo y del ejecutivo. Sus resolu
ciones tendrán, por regla general, el 
carácter de acuerdos y órdenes, y se
rán obligatorias para los magistrados, 
jueces, auxiliares y sülbalternos de la 
Administración de Justicia, para los 
litigantes y justiciables y para quie
nes los representen y defiendan en 
juicio.

Los acuerdos del Directorio judi
cial sobre nombramientos y separacio
nes del personal judicial revestirán, 
cuando se refieran a magistrados, for
ma de Real decreto, y serán sometidos 
por el presidente del Consejo de mi
nistros a la firma del Rey.

Los restantes nombramientos y se
paraciones se harán de Real orden por 
el Directorio mismo.

Los miembros del Directorio judi
cial serán inamovibles y disfrutarán, 
sobre el sueldo personal que les esté 
asignado por razón de su cargo, una 
gratificación anual de diez mil pesetas.

Art. 23. Sin perjuicio de su carác
ter de miembros del Directorio judi
cial, el presidente del Tribunal Supre
mo. los de sus Salas y el fiscal ejerce
rán las funciones propias de estos car
gos.

Para substituir en cada Sala a su 
presidente, habrá vicepresidentes que 
podrán reemplazarlos en su labor dia
ria, pero no en las propias del Directo
rio judicial. Iguales regias se obser
varán respecto del fiscal y el teniente 
fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 24. Los dos magistrados ins
pectores, miembros del Directorio ju
dicial, visitarán cada año, por el or
den que el presidente del mismo Direc
torio disponga, todas las aurienciaS 
del territorio y sus Salas dé Justicia, 
sin perjuicio de visitar también los 
Juzgados cuando circunstancias espe-. 
cíales así lo exijan a juicio de dicho 
presidente.

Los inspectores, mientras dure la 
visita, tendrán la consideración y las 
atribuciones de presidentes de los Tri
bunales y Juzgados que visiten; pero 
no podrán tomar parte con su voto en 
las resoluciones de los as Aos, así ci
viles como criminales, que sean de la 
competencia del Tribunal o Juzgados 
visitados.

Art. 25. Los magistrados inspecto
res podrán imponer en el acto de la vi
sita, y por lo que de ella resulte, las 
necesarias correcciones, sin perjuicio 
de lo que el Directorio judicial, en uso 
de sus atribuciones, resuelva en defi
nitiva.

Art. 26. A las órdenes directas del 
Directorio judicial habra un secretario 
de gobierno y el número de secreta
rios de visita que los i-'-glamtntos de
terminen.

judicial serán inamovibles, nombrados 
por virtud de Real decreto, que some
terá el presidente del Consejo de mi
nistros a la firma del Rey, y no podrán 
ejercer la abogancia ante los Juzgados 
y Tribunales .

Si los comprendidos en las letras e) 
y f) del artículo anterior siguieran 
ejerciéndola, serán substituidos en la 
siguiente forma:

El decano del Colegio de Abogados 
de Madrid, por los ex decanos, comen
zando por el antecesor del substituto, 
y si todos ejercieran la profesión, por 
un abogado designado por la Junta de 
gobierno del Colegio, entre los que po
sean aptitud, con arreglo a esta 1 y, 
para ser nombrados magistrados del 
Tribunal Supremo.

Al decano de la Facultad de Derecho 
le substituirán los catedráticos nume
rarios de la misma por orden de anti
güedad.

Art. 29. El secretario general del 
Consejo judicial será nombrado y se
parado en su caso por el Directorio ju
dicial, a propuesta del Consejo, entre 
los secretarios de Sala y de gobierno 
de las Audiencias y del Tribunal Su
premo.

Art. 30. El Consejo judicial fun
cionará como Cuerpo consultivo, 
evacuando cuantos informes le pidan 
el presidente del Tribunal Supremo o 
el Directorio judicial, sobre asuntos 
relacionados con la Administración de 
Justicia. Será necesariamente oído:

1." Sobre los nombramientos de 
funcionarios de las carreras Judicial 
y Fiscal y de los auxiliares, de la Ad
ministración de Justicia. Se exceptúan 
sólo de esta disposición los nombra
mientos obtenidos en virtud de oposi
ción y los de presidentes de Audien
cias que haga el presidente del Tribu
nal Supremo, en uso de la facultad dis
crecional que le reconoce el número 9/ 
del artículo 17 de esta ley .

2.° Sobre los ascensos de los mis
mos funcionarios que no se hagan en 
virtud de antigüedad. El Consejo in
formará en todo caso sobre la aptitud 
para el ascenso, referida al doble con
cepto de la capacidad técnica y de la 
integridad moral.

3.° Sobre la separación de lo3 fun
cionarios judiciales y fiscales y de los 
auxiliares de la Administració i de 
Justicia; y

4.° Sobre el nombramiento, por el 
Directorio judicial, de jueces especia 
les de asuntos criminales o civiles.

El Consejo judicial podrá dirigir al 
Directorio judicial cuantas prop^es-aS
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La ampliación del beneficio 
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rechos de los obreros.
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Sección cuarta.—Del C o. • judicial
-y de sus atribuciones.

Art. 27. El Consejo judicial a que 
hace referencia el párrafo segundo 
del artículo 15 de esta ley. será presi
dido por un magistrado i :i Tribunal 
Supremo, designado entre les de esta 
clase por el presidente del Directorio 
judicial, y formarán par;;* de. él doce
vocales, en la forma siguiente: 

aj Dos funcionarios judiciales de

estime 
marcha 
ticia.

Sección

convenientes para la buena 
de la Administración d . Jus-

quinta.—De loé recursos con-
las resoluciones a que dé lugar el 
ejercicio de la función gubernativo 
judicial.

venido en la ley procesal. -ria de 
Art. 38. Será también atm ,s

de los Tribunales españoles conoc |e| jq  
materia civil con arreglo a riel ietenc 
de actos y hechos jurídicos cele1" |0 
o ejecutados fuera del territor; rt. 45 
cional por españoles o por extran? -ecursc 
de sucesiones abiertas por fallec blado 
to en el extranjero de ciudadana un c

Art. 38.

Sección segunda.—Del presidente del 
Tribunal Supremo ?/ de sus atribu
ciones.

Art. 16. El presidente del Tribu-

4." Informar sobre los proyectos 
de los relativos a la organización, atri
buciones y funcionamiento del Poder 
judicial que hayan de ser presentados 
a las Cortes por el Gobierno. ,

5.a La expedición de los reglamen
tos de régimen interior a que dentro 
de la Constitución y las leyes haya de 
someterse el funcionamiento c’el Poder 
judicial.

6 .a El ejercicio de la facultad atri- 
buda al Tribunal Supremo por el pá
rrafo tercero del artículo 93 de la 
Constitución.

7 .a Velar por el prestigio ■ de los 
Tribunales y Juzgados y de los magis
trados y jueces que los integran, cui
dando de que tanto en la vida oficial

la categoría de jueces.
b) Dos funcionarios judiciales de 

la categoría de magistrados de Au
diencia.

c) Dos funcionarios fiscales de lo 
categoría de fiscales de Audiencia.

d) Dos indnviduos déla Comisión 
general de Codificación, designados 
por su Comisión permanente.

c) El decano del Colegio de Abo
gados de Madrid.

f) El decano de la Facultad de De
recho de la Universidad Central.

g> Dos letrados propuestos por la 
Sección de Justicia del Colegio del Rei
no, entre los que posean las condicio
nes legales para ser nombrados conse
jeros.

Los funcionarios a que se refieren 
las letras a), b) y c) de este artículo 
serán, en la primera provisión de las 
plazas, designados, por votación entre 
los compañeros-de la misma categoría. 
Las vacantes, que ocurran en lo sucesi
vo serán provistas, a propuesta del 
mismo Consejo judicial, por acuerdo 
del Di res torio.

Art. • 28. Los vocales del Consejo

Art. 31. Las resoluciones que dic
ten el presidente del Tribunal Supre
mo y el Directorio judicial en el ejer
cicio de su respectiva competencia por 
razón de sus funciones gubernativas, 
ultimarán esta vía.

Podrá contra ellas interponerse, se
gún en cada caso proceda, el recurso 
contencioso-administrativo ordinario, 
o el de nulidad ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo.

Art. 32. Contra las resoluciones 
distadas por el Consejo del Reino e > 
materia de nombramiento y separa
ción de miembros del Tribunal Supre
mo, no se dará recurso alguno.

TITULO III

De la administración de Justicia y 
de la extensión y modo de ejercicio 
de la jurisdicción ordinaria

Sección primera.—Disposiciones gene
rales sobre el modo de ejercicio de lo, 
jurisdicción ordinaria.

Art. 33. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 94 de la Constitución, 
no existirá sino un solo fuero para to
dos los españoles en los juicios com ,- 
nes, civiles, criminales y contencioso
administrativos.

Art. 34. Los juicios, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 96 de la 
Constitución, serán públicos, y e1 pr.*- 
cedimiento judicial, tan breve siempre 
como lo permita el esclarecimieT.p de! 
caso.

En los juicios civiles y contenciosos- 
administrativos, las cuestiones inci
dentales, salvo las de competencia y 
acumulación.de autos, no se resolverá 
previamente, sino en la misma senten- 

• cia que decida sobre el fondo.
Art. 35. La justicia se administra 

rá gratuitamente a los pobres que por 
los Juzgados y Tribunales sean decía 
rados con derecho a. ese beneficio. Se
rá declarado pobre el que no se halle 
en situación económica de sufracar los 
gastos de un litigio o de una actuación 
judicial, sin desatender de un modo 
notorio las necesidades ordinal ias de 
8U propio sustento y del de su familia.

Los benéficios de la defensa por po
bre serán de dos especies:

1 .a Los otorgados a la pob'-*za 
completa, que examinarán al litigante 
de toda prestación metálica de papel 
reliado.y tasa judicial; y

2 .a Los otorgados a la pobreza in-

pañoles, y de sucesiones de 
joros fallecidos en España, e 
sos y con las limitaciones estac 
por la ley civil.

Sección tercera.—De la ext 
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torio nacional, en los casos ' 
limitaciones establecidas en 1

Se exceptúan de lo dispue* . 
artículo los actos o hechos J 
cuyo conocimiento se declare 
tados celebrados con otras - 
que estén exentas de la Jur J 
española. ., r(iin

Art. 40. La jurisdicción 
conocerá de todas las caus r
criminales, con excepción de 
reservados al Consejo del f
las jurisdicciones especiales 1 
cito y de la Marina. . . ¿e

Art. 41. El conocímier.t1 
causas ppr delitos en Que 
a la vez culpables personas 
la jurisdicción ordinaria > 
radas corresponderá a la 
salvo las excepciones cons1^ Sto1 

, presamente en las leyes redi , 
competencia de otra jurisdic _^r

La jurisdicción ordinaria - 
potente para prevenir las 
delitos que cometan los alo 
ta competencia se limitara «l ¡ 
con arreglo a la ley próBénn , ■ 
meras diligéncias.

que d< 
.U^urvi. 
hho d 
Hndem 
pido m 
ptía dr 
ín deft 
frativa, 
piará 1 
pontenc 
tal Sup 
pue se 
pnnzaci 
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3EA ÚLTIMA HORAIAI

n jaiío. 1^9
s e c c ió n  s e g u n d a .—De la traslación de 

los jueces y magistrados.4° La jurisdicción ordinaria 
también la competente parai juz- 

a los reos de delitos conexos siem- 
aue alguno esté sujeto a ella, aun 
X los demás ^H/^^fXríor 

dispuesto en el 
tenderá sin perjuicio de jas ex 

liciones expresamente consignada.-, 
1 leyes especiales respecto de deter- 

ad°^el Ei conocimiento de los de
comenzados a cometer en España 

^nsumados o frustrados en países 
Zanjeros corresponderá a .a .1 .ns- 

ión española, en el caso de que los 
_ perpetrados en España co^M:.-- 

i "por sí mismos delitos.

n 35»=<ín n.artn.-Dc la ^tmrión ie la 
rio ^risdicción ordinaria en materna 
is juiiítmfíntcTOSO-administra tiro.
serán.
r a 
de o
5 n
ame 
efe 
drán 
una 
ncuri-f

dsion 
i *a 
i ese
■idad 
de su 
eñeio 
a fo 
rior,
-iones 
di mi# 
npara

?rod

t 44 Será atribución de los Tri- 
íes de la jurisdicción ordinaria en 
ria contenciosoadministrativa co
r con arreglo a derecho:

De los recursos cont-^nciosos- 
inistrativos de jurisdicción plena 
de resoluciones de la Ad—imstra- 

uestos para solicitar la 
central, provincial o -Tun'r?-a», 

havan causado estado, fuesen dic- 
s en el ejercicio de facult'ides re
as y hubiesen lesionad) cerechus 
inistrativos de los reclamantes.

De los recursos contencioso- 

í en 
favor

inistrativos de nulidad interpues- 
r quién tubierá en ellos Ínteres 

para reclamar la invalidez do 
Eluciones de la Adniini -j ación cen- 

provincial o mun.eipal. que, La
lo cansado estado y no siendo rc- 
entarias ni de carácter general, 
ícierán en el fondo de incompeten- 
esviación del poder, legalidad o 
de forma en su tramitación, in- 
por razón de la omisión o tardan- 
resoh er cuando, con arreglo a laisa

gard , “ disposiciones reglamertarias, 
oncedie<jere por parte de la Admínistra- 

en cualquiera de sus grados, la 
ación taxativa de hacerlo

la e 
aria

ón o 
única
neg 
spa
2ros y

onocer
:e el
d s , co 
ha

?rson: 
de r 
os se

De los recursos conteneioso- 
nistrativos interpuestos por la 
inistración pública, en cualquiera 
s grados, para solicitar la revoca- 
de resoluciones que oportunamen- 
por el órgano compe1 ent* hayan 
declaradas lesivas por haber sido 
das con perjuicio del Te»)ro o da- 
?1 interés público.
t. 45. La jurisdicción ordinaria 

I incompetente para conocer de los 
•sos interpuestos en vía contencio- 

inistrativa costra revolucionas 
¡obierno referentes a sus relacio- 
on otros Poderes del Estado, a las 
ste con las potencias extranjeras, 
seguridad interior y exterior, a

. -eganización del Ejército y Ja Mari- 
leeu mant nimiento de la disciplina 

licios
>s Cuerpos armados y, en general, 
iteria reservada por la C^nstitu- 
o la ley a la competencia de otras 

3e 1081 .dicciones.
} cap impoco podrá, con motivo de los 
a a , rsos contencioso - administrativos 

?glo a.

0 13 irisdicción plena o de nulidad, de- 
í H.recta ni inciirectamente subre la 

ra.a titucionalidad de ¡ás leyes o de 
eglamentos, ni sobre nrngvna otra 
?ria de las reservada* por los nú-

i atril )8 i " y 2.° del artíéiilo 47 y 3.° y 
■s cona te] 103 de la Constitución a la 

a der )etencia exclusiva del Consejo del 
is cele1) l0-
¡rritor 45. Siempr* que por virtud 
extran ocurso contenciosGadministrati’’o 
fallecí btado contra resoluciones dictadas 

idadai l un caso particular, como conse
de cSrci a de disposiciones reglamenta

o de carácte»* general en q:.e se 
inja una ley. se haya proñonciádo' 
encia firme en que se dé lugar a

a, en 
eslab

~cu que se uv lugar a 
0 recurso, la Sala de lo c ntencio-
ministrativo fiel Tribunal Supre- 
mviará de oficio coy.ia de la sen-

n de 
n o 
•n ai

■ia al Consejo del kemo, a fin de 
Jc-btc pueda adopr. ir, sin necesidad 

criin1 
snali 
•lito 
añol 
1 % wr e

ecurso especial el fallo procedente 
e la validez d4 reglamento o dis- 
cion de caráct j c  general.
t. •.7. Las sentencias wue se dic- 

¡iK. i or los Trib ¡nalc.» en materia 
•-ncio8oadminisr..:i!.¡va, sólo podrán 
r de, ejecutarse por acuerdo del 
^ejo de ministros, en los casos si
ntes :r
. Pt'hgro de alteración del orden 
ico.

Temor fundado de guerra con 
potencia.

nin 
le d :

po
; por

Detrimento grave de la llacien-
pública; y

as

•ban.

•t.ho del d

se PT t 9ueb, ar"° la integridad del 
.ectR l° na"u,aal-

*jy>re que la sentencia se hubie- 
>ionunc-a¿o con motivo de recurso 
^cio8oa¿:alhistratrt > de los co: i- 

>s en el numrro del artículo 14 
ínio ejV' ia 1 es°lu<:ión ailministraii- 
M declare el fallo ineje. utable 
•rho'^? a2!lq?
indemn Parii^ lar p 

nido n. te™ ^^ivatencia del 
ntía rio - 7 señalará la -e».. '-J .d,cn:t indemnización. 
rat v'te de a decIarüCión admi- 
dará H Y ln^fi«encia de ella, 
ontoncio^^^ !a Sala de 
al ,osoad™nistraiivo del Tn- 

del fallo 
nnzación < ^den'cr d a la in- 
rá fi!c su <•”•■ ntía, no 
úse t L.. i 3\ni de modo 
a po 'a Atimitiístra-íón tú 
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3 j‘

po
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Por la fe ^n:en-^s . ue se dú: 
UTia < or linaria en 
motivo H / f1050 ‘ administrativa. 

ere el os ‘"ecurses a que se 
'imitarán a ‘T i d<‘I .:7tícu,° 44> 
• c<>n . (,°c araC:on de 
a. de 1<>^ ‘ 18 con-'-cuencias le- । •“ a' Uerdos, < < tos o r^s Ju- 

rmuteraíÍV¿13 impuenaetos en 
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49 r uan;n,-,¿ílatuvc.R. 
’ kvs Juzgados y Tiibuna- 

les no podrán promover rúes de 
competencia con la AdnfímStracinn. 

Los que por ésta se promovieren, se 
substanciarán a tenor de lo prescrito 
en la correspondiente ley procesal. , 

Art. 50. Serán autoridades admi
nistrativas competentes para promo
ver, cuando proceda, cui-sticnes de 
competencia a los Juzgados y Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria y re
clamar el conocimienro de asunto de 
que por virtud de disposición expresa 
corresponde entender a la Administra
ción pública, los gobernadores civiles.

Los gobernadores civilese deberán 
obtener, para hacer requeri-nñ-rto de 
inhivición, la autorización de sus su
periores jerárquicos, y no podráo de
ducir sobre un mismi asunto m is que 
un solo requerimiento, siendo nulos ios 
que promovieren después de prc^ 
el primero.

No podrán suscitarse contiendas de 
competencia a los jueces y Tribur.a.es 
de la jurisdicción ordinaria en los jui
cios criminales a no ser que । cono
cimiento del asunto" de que se trate 
haya sido reservado por la ley a las 
autoridades administrativas, o cuan
do en virtud de la misma ley dtbu de
cidirse por la autoridad adm:«’J iUii- 
va alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar.

Tampoco podrán suscitarse compé- 
tencias en los juicios fenecidos por 
ssentencia firme, y en aquéllos que so
lo pendan de recurso de casación o re
visión ante el Tribunal Supremo.

Art. 51. Planteada la competencia 
y agotados sin desistimiento de los 
contendientes los trámites estableci
dos en la ley procesal, se remitirán 
por uno y por otro las actuaciones y 
expedientes al Consejo del Reino paia 
la resolución definitiva que aquel Cuer
po, con la jurisdicción delegada del 
Rey, dictará en forma de sentencia.

Art. 52. Las autoridades judiciales 
sostendrán las atribuciones que la 

■ Constitución y las leyes les confieran, 
por medio de recursos de queja, que 
las Audiencias respectivas o el Tribu
nal Supremo, en su caso, elevarán al 
Consejo del Reino.

Podrán promoverse estos recursos 
de queja:

1 ." A instancia de parte agraviada.
2 .° En virtud de excitación del Mi

nistro fiscal, y
3 .” De oficio.
Sólo las Audiencias y el Tribunal 

Supremo podrán recurrir en queja al 
Consejo del Reino contra las invasio
nes de la Administración en las atri
buciones judiciales. ,

El Consejo del Reino resolverá so
bre los recursos de queja en la forma 
que establece el artículo 51 de esta ley.

Art. 53. Las sentencias del Conse
jo del Reino en materia de competen
cias y recursos de queja, serán dista
das en el término de dos meses, conta
dos desde la fecha en que se hayan 
recibido las actuaciones y expedientes, 
y se publicarán en la “Gaceta de Ma
drid" e insertarán en la “Colección Le
gislativa".

SECCIÓN s e x t a .—De las cuestiones de 
competencia entre las autoridades 
judiciales del fuero común y de las 
jurisdicciones especiales.

Art. 54. Solamente las Audiencias 
podrán promover y sostener la cues
tión de competencia con los Tribunales 
de fueros especiales, en defensa de la 
jurisdicción ordinaria.

Cuando el Tribunal invasor fuere 
eclesiástico, la Audiencia promoverá 
el conflicto en la forma de recurso de 
fuerza. Cuando fuere otro Tribunal 
especial, lo instanciará en la forma 
determinada en las leyes procesales.

Art. 55. Cuando las Audiencias y 
los jueces y Tribunales especiales en
tre quienes hubiere surgido el con
flicto sostuvieren su respectiva compe
tencia, el Tribunal Supremo resolverá 
aquél a tenor del procedimiento que 
establezca la respectiva ley rituaria.

El Tribunal Supremo, cuando en
tendiese que algún juez o Tribunal 
de fuero especial invade la jurisdic
ción ordinaria, no le promoverá com
petencia, pero 1 ordenará que se abs
tenga de continuar conocindo del 
asunto.

Serán solamente firmes y ejecuto
rias las resoluciones de competencia 
qué dicten las Audiencias, y en su 
caso el Tribunal Supremo.

TITULO IV
Del Ministerio fiscal...

Art. 56. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 101 de la Constitu
ción, el Ministro fiscal será el ór
gano de comunicación entre el Po
der ejecutivo y el judicial en las fun
ciones de Justicia.

En todos los Juzgados y Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria ha
brá uno o varios represntantes del 
Ministerio fiscal.

El Ministerio fiscal tendrá por mi
sión velar por la abservancia de la 
Constitución, de la presente ley v de 
las demás relativas a la organiza
ción y procedimiento de los Juzgados 
y Tribunales; promover la acción de 
la Justicia y la persecución y castigo 
de los delitos; asumir la representa
ción del Gobierno cerca del Poder 
judicial para el cumplimiento de sus 
funciones de Justicia y la del Esta
do, la Administración y los estable
cimientos públicos en juicio cuando 
así lo disponga la ley, y procurar 
siempre la conservación del orden 
jurídico, y, dentro de él, el prevale- 
cimiento del interés social.

Art. 57. En virtud de lo prescrito 
en el artículo anterior, corresponde
rá al Ministerio fiscal:
i V” Vétar tiñr el i-umplimiento de 
la Constitución, las leyes, reglamen
tos,^ ordenanzas y disposiciones de 
carácter obligatorio que se refieran 
a la Administración de Justicia y re
clamar su observancia.
... 2/ _ Sostener la integridad de las 

atribuciones y competencia de la ju
risdicción ordinaria y defenderla de 
cualquiera invasión, sea el que fuere 
el orden o jurisdicción de donde 
aquélla provenga.

3.° Representar y defender al Es
tado, a la Administración y a los es
tablecimientos públicos en las cues
tiones contencioso-administrati1 as y 
demás asuntos en que tales entida
des sean parte, siempre que no esté 
expresamente atribuida por la ley 
dicha representación a los abogados 
del Estado o a otros funcionarios.

4 .° Representar y defender a los 
menores, incapacitados, ausentes e 
impedidos para administrar sus bie
nes hasta que se les provea de las 
instituciones tutelares o defensivas, 
previstas en cada caso por las leyes 
para el cuidado de sus personas, de
rechos y propiedades.

5.° Intervenir, ejercitando las ac
ciones y formulando las instancias 
procedentes, en los pleitos que ver
sen sobre el estado civil de las per
sonas; en los que se refieran a pose
sión o mejor derecho de las grande
zas y títulos del Reino; en los expe
dientes sobre suspensión de pagos 
de los comerciantes y en cuanto, por 
afectar al interés social, ordenen las 
leyes su intervención o la estime ne
cesaria el Gobierno.

6.° Promover, ejercitando acción 
pública, la indagación y castigo de 
los delitos y faltas perseguibles de 
oficio mediante el procesamiento de 
las personas que aparezcan como res 
ponsables de ellos, la condena de los 
que resulten serlo y la absolución 
de los injustamente acusados.

7.° Intervenir en las causas por 
delitos de carácter privado, que pro
movieren los ofendidos, para velar, 
en nombre del interés público, por la 
observancia de las leyes, así las re
lativas al hecho punible como las 
procesales reguladoras de los res
respectivos juicios.

8. ° Investigar las detenciones ar
bitrarias y demás lesiones de los de
rechos constitucionales del ciudada
no, así como los abusos de estos de
rechos que los ciudadanos cometan, 
y los delitos que se perpetren con 
ocasión de su ejercicio, y promover 
su castigo.

9. ° Promover las correcciones 
disciplinarias en los casos en que 
procedan, según las leyes.

10. Vigilar e inspeccionar la trami
tación de los asuntos en que no sea 
parte el Ministerio fiscal, vetar por 
el cumplimiento de las sentencias y 
pedir a los Juzgados y Tribunales 
las causas y negocios terminados, 
para promover la corrección de las 
infracciones procesales que en ellos 
se hubieren cometido.

11. Requerir el auxilio de las au
toridades y agentes de cualquier cla
se que sean, para el cumplimiento 
de su ministerio, y dar a la Policía 
judicial órdenes e instrucciones con
venientes, por el medio reglamenta
rio que en cada caso proceda, o di
rectamente en los casos urgentes; y 

12. Cumplir las demás obligacio
nes que las leyeá le imponen.

Art. 58. El fiscal del Tribunal Su
premo será el jefe del Ministerio fis
cal en toda la Monarquía, bajo la de
pendencia inmediata del Directorio 
judicial y de su presidente.

Para el cumplimiento de las obli
gaciones y el ejercicio de las atribu
ciones que le están encomendadas 
por el artículo 54, podrá el Gobierno 
de Su Majestad, siempre que lo con
sidere necesario, comunicar instruc
ciones al Ministerio fiscal por con
ducto del fiscal del Tribunal Supre
mo. Este dará, para tales efectos, a 
sus subordinados, las órdenes gene
rales o especiales que convengan so
bre interpretación y aplicación de 
preceptos legales y sobre cualesquie
ra otros relativos al cumplí^ eiito de 
sus deberes.

Art. 59. El Ministerio fiscal cons
tituirá un Cuerpo especial de la Ad
ministración de Justicia, en el que 
se ingresará por oposición en la for
ma que determinan las leyes y re
glamentos. Estos y aquéllas estable
cerán también la forma en que dol>en 
realizarse los ascensos para el paso 
de una a otra categoría de las que 
constituyen la carera.

El Directorio judicial hará los 
nombramientos, ascensos v separa
ciones del personal fiscal. Contra los 
acuerdos sobre tales materias pedrá 
interponerse, cuando sea preceuente, 
el recurso contencioso-admia:jtrati- 
vo ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo.

Serán aplicables a los funciona
rios fiscales las reglas que sobre ina
movilidad y responsabilidad contie
nen los títulos V y VI de esta ley.

TITULO V
De la inamovilidad judicial

s e c c ió n pr ime r a .—Disposiciones ge
nerales.
Art. 60. Con arreglo a lo dispues

to en el artículo 99 de la Ci nstitu- 
ción, los jueces y magistrados serán 
inamovibles.

Gozarán de la inamovilidad:
Los jueces y magistrados de1."

todas las categorías.
2?
3/

Los funcionarios fiscales; y 
Los miembros del Secretaria

do judicial.
La inamovilidad de los fiscal es y 

secretarios se acomodará a las re
glas prescritas para cada uno de es
tos Cuerpos en las leyes, estatuios y 
reglamentos respectivos.

Art. 61. La inmovilidad judicial 
consiste en el derecho que tienen los 
funcionarios que de ella gozan a no 
ser jubilados, separados, destituidos, 
trasladados ni suspensos, sino por 
alguna de las causas y con sujeción 
al procedimiento establecido en la 
sección y título siguientes. 

s e c c ió n  s e g u n d a .—De la jubilación de 
los jueces y, magistrados.
Art. 62. Los jueces y magistrados 

serán jubilados a los setenta años, y 
disfrutarán, de serio, de la pensión 
que les corresponda, atendidos sus 
años de servicios, en condiciones 
iguales a las de los que perciban los 
mismos sueldos en otras carreras del 
Estado. Se les computará como efec
tivo servicio el tiempo invertido en 
el estudió de la carrera de abogado.

Los jubilados por inutilidad p o
veniente de lesiones recibidas en ac
tos del servicio, disfrutarán el suel
do entero señalado al cargo que des
empeñaran en el momento de ser ju
bilados.

Los jubilados por inutilidad antes 
de cumplir setenta años podrán ser 
rehabilitados y volver al servicio si 
acreditaren haber desaparecido la 
que motivó la jubilación, previo 
acuerdó del Directorio judicial, adop
tado después de oir al Consejo del 
mismo orden:

Los rehabilitados seguirán perci
biendo el haber que como jubilados 
les corresponda, hasta que sean co
locados de nuevo.

Art. 63. Él presidente de los ma
gistrados, presidentes de Sala, y fis
cal del Tribunal Supremo sólo po
drán ser jubilados si se inutilizaron 
física o 
servicio 
cumplir 
años.

intelectualmente para el 
por causa incurable, o al 
la edad de setenta y cinco

La inutilidad habrá de ser acredi
tada en expediente que se instruya 
por orden del Directorio judicial, con 
audiencia del Consejo.

Art. 64. Los Magistrados, presi
dentes de Sala y fiscal del Tribunal 
Supremo al cumplir la edad de se
tenta y cinco años inglesarán, si así 
lo acordase el Directorio judrcial, a 
propuesta del Consejo, en una cate
goría especial que existirá de modo 
permanente en el Tribunal Supremo 
y se denominará “de magistrados ad
juntos.,,

Los magistrados adjuntos disfru
tarán los cuatro quintos del haber 
señalado al cargo del Tribunal Su
premo hubieren desempeñado, y ten
drán a su cuidado el ordenamiento 
de la jurisprudencia y la redacción 
de las sentencias que por las Salas 
respectivas se les encomiende.!, en 
la forma que acuerde el Presidente 
del Tribunal Supremo.

Los magistrados adjuntos estarán 
relevados del servicio ordinario de 
asistencia y despacho de asuntos, y 
podrán además ser empleados pr r el 
presidente en cometidos especiales, 
propios de las funciones gubernativa 
y judicial y adecuados a su situación 
y condiciones de edad y capacidad.

Art. 65. Contra las resoluciones 
que sobre jubilación de jueces y ma
gistrados acordare el Directorio ju
dicial podrá interponerse, si no se 
hubieren guardado las formas o se 
hubieren incumplido los requisitos 
de fondo señalados en esta ley, el 
recurso contenciosoadministrativo.

A los individuos del Ministerio fis
cal y del Secretariado judicial serán 
también aplicables dichas reglas.

TITULO VI
De la responsabilidad judicial 

s e c c ió n pr ime r a .—De la suspensión 
de los jueces y magistrados.
Art. 66. Procederá la suspensión 

de los jueces y magistrados siempre 
que por Tribunal competente se hu
biere dictado contra ellos auto firme 
de procesamiento.

Art. 67. Procederá asimismo la 
suspensión de los jueces y magistra
dos, que habrá de decretarse inme
diatamente por el Directorio judi
cial, siempre que se iniciare el ex
pediente de destitución por cualquie
ra de las causas mencionadas en el 
artículo 78 de esta ley. .

Podrá también decretarse por el 
Directorio la suspensión de los jue
ces y magistrados contra los que se 
inicie el expediente de separación 
de que se trata la sección tercera de 
este artículo.

La suspensión durará en todos los 
casos hasta que recaiga resolución 
firme sobre separación o destitución 
del suspenso.

Art. 68. El juez o magistrado sus
penso percibirá durante la suspen
sión, en concepto de pensión alimen
ticia, la mitad de su sueldo, sin per
juicio de recibir en su día la otra 
mitad si se declarase no haber lugar 
a la separación o destitución.

Art. 69. La suspensión de los jue
ces y magistrados podrá también 
acordarse en la forma de corrección 
disciplinaria, por virtud de expedien
te en que será ordo el Consejo judi
cial. Resolverá el Directorio judicial 
sobre la procedencia o improcedencia 
de la suspensión. La suspensión im
puesta como corrección disciplinaria 
durará el tiempo que se fije en la co
rrección misma.

Art. 70. Procederá asimismo la 
suspensión disciplinaria de los jue
ces y magistrados hasta que sean 
trasladados a otras plazas cuando in
mediatamente después de ocurrido el 
hecho no hubieren puesto en e).io;i- 
miento del presidente de la Audien
cia a que perteneciesen y del Direc
torio judicial las causas de incompa- 
tiblidad siguientes:

1 .* Cuando se casaren con mujer 
nacida o que poseyera bienes dentro 
de la demarcación en que ejerzan sus 
funciones, a no haber sido acciden
tal el nacimiento.

2.a Cuando ellos mismos o sus 
mujeres tuvieren o hubieren adquiri
do bienes inmuebles dentro del mis
mo distrito judicial.

La suspensión a que se refiere es
te artículo será decretada por el Di- 
rect-orio judicial, pie vio expediente, 
en que serán oídos el interesado y el 
Consejo.

Art. 71. Los jueces y magistrados 
serán necesariamente trasltdados:

1? Cuando lleven ocho años do 
residencia en una misma población.

2.° Cuando el juez o magistrado, 
su mujer o sus ascendientes o des
cendientes o colaterales de segundo 
grado hubieren adquirido bienes in
muebles en la demarcación a que se 
extienda la jurisdicción del Juzgado 
o Tribunal de que forme parte.

3.° Cuando se reunieren en el 
Tribunal dos parientes dentro del 
tercer grado.

Art. 72. Los jueces y magistrados 
serán además trasladados:

1." Por desidencias graves con los 
demás magistrados que compongan 
el Tribunal de que formen parte.

2.° Cuando las relaciones perso
nales del juez o magistrado con los 
habitantes de la comarcación en que 
ejerciera jurisdicción, o con perso
nas en el mismo influyentes, o sumir 
la inconveniencia de que siga desem
peñando sus funciones en el lugar en 
que se hallase.

Estas causas deberán ser aprecia
das como suficientes por el Directo
rio judicial, con informe del Consejo.

Art. 73. Los jueces y magistrados 
no podrán pedir la permuta de sus 
cargos, aunque sí su traslación, por 
motivos concretos y suficientemente 
comprobados de conveniencia perso
nal. .

La traslación, que deberá decretar 
el Directorio judicial, no podrá ha
cerse en ningún caso a plaza que 
tenga inferior o superior categoría 
y sueldo a la que desempeñe el tras
lado.

Art. 74. Sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
las correcciones disciplinarias no 
podrán hacerse efectivas por vía de 
traslación del funcionario judicial 
merecedor de ellas. 
s e c c ió n t e r c e r a .—De la separación 

dé loé jueces y magistrados.
Art. 75. Deberán ser separados 

de sus cargos los jueces y magistra
dos : . -

l.“ Si se hallaren impedidos fí
sicamente o intelectualmente para 
desempeñar su cargo, por causa in
curable.

2.° Si hubieren ejecutado actos o 
incurrieren en omisiones que, aun 
no siendo penables, les hubieren he
cho desmerecer en el concepto pú
blico, cuando por la misma causa hu
bieren sido corregidos tres veces dis
ciplinariamente.

3.° Si ejercieren otra juriadic- ión 
o se dedicaren a la abogacía.

4.'’ Si hubieren aceptado empleo o 
cargo electivo o retribuido, ejercie
ren industria, comercio o granjeria, 
formasen parte como socios colecti
vos, gerentes o consejeros de Compa
ñías mercantiles; y

o. Si hubieren sido declarados 
en concurso o quiebra, mientras no 
obtuvieren reabilitación.

Art. 76. La separación de los jue
ces y magistrados sólo podrá ser de
cretada por el Directorio judicial, 
con audiencia del Consejo.

Contra la resolución del Directorio 
podrá siempre interponerse, recurso 
contenciosoadministrativo. La sepa
ración del presidente fiscal y magis
trados del Tribunal Supremo se hará 
por el órgano competente para decre
tar la destitución, según lo dispuesto 
en el articulo 82 de esta ley.

Art. 77. La separación no priva
rá a los funcionarios judiciales de 
sus derechos pasivos, ni de volver a 
la carrera en plaza de la misma cate
goría, cuando desapareciere la causa 
que motivó la separación. 
s e c c ió n  c u a r t a .—De la, destitución de 

los jueces y magistrados.
Art. 78. Serán destituidos los jue 

ccs magistrados:
1 .° Por sentencia firme en que así 

se declare.
2 .° Por sentencia firme en que se 

imponga a uno de ellos peña por 
cualquier delito o falta que le haga 
desmerecer en el concepto público.

Art. 79. Podrán también ser des
tituidos los jueces y magistrados:

1 .® Cuando hubieren sido corre
gidos disciplinariamente por hechos 
graves que sin constituir delito ni 
falta, comprometan la dignidad de 
su ministerio o les haga desmerecer 
en el concepto público.

2 .° Cuando se acreditare que tie
nen vicios vergonzosos.

3 .° Cuando hubieren sido una o 
más veces declarados responsables 
civilmente.

Art. 80. La destitución por sen
tencia fime de los jueces y magistra
dos sólo podrá hacerla, en el juicio 
correspondiente en que se les exija 
responsabilidad criminal, el Tribu
nal especial competente.

Art. 81. La destitución de los jue
ces y magistrados, por cualquira de 
las tres causas comprendidas en el 
artículo 79, podrá hacerla el Direc
torio judicial, previa formación de 
expediente, en que serán necesaria
mente oídos el interesado y el Con
sejo judicial.

Contra la resolución del Directorio 
procederá siempre el recurso cunten- 
ciosoadministrativo ante la Sala ter
cera del Tribunal Supremo.

Art. 82. La destitución ael pre
sidente, fiscal presidente de Sala y 
magistrados del Tribunal Supremo, 
por cualquiera de las causas enume
radas en los artículos 78 75, oodrá 
solamente hacerla el Consejo del 
Reino.

Contra la resolución de éste no se 
dará recurso alguno.

Art. 83. La destitución prim ará al 
destituido de derechos pasivos y de 
todas las prerrogativas y honores 
que correspondan a los funchonarios 
de su clase.

s e c c ió n  q u in t a .—De la responsabili
dad civil de los jueces y magistrado^
Art. 84. La responsabilidad civil 

de los jueces y magistrados consisti
rá en el resarcimiento de los daños 
y perjuicios, sean o no estimables, 
que causen a los particulares, a las 
Corporaciones o al Estado, cuando, 
en el desempeño de sus funciones in- • * 
frinjan las leyes, con negligencia o 
ignorancia inexcusables. No podrán 
tenerse por excusables la ignorancia 
o la negligencia:

l.° Si resultase infringido por ac
tos u omisiones del juez algún pre
cepto cuya observancia lé hubiere 
sido reclamada por escrito.

2 .° Si se hubiere faltado a algún 
trámite o solemnidad mandados ob
servar por la ley bajo pena de nuli
dad. .

Art. 85. Los daños y perjuicios 
causados por el juez o magistrado, 
deberán ser siempre pecuniariamen
te estimados, aun en el caso de que 
sean puramente morales, en la sen
tencia en que se declare este género 
de responsabilidad.

Para la estimación se tendrá en 
cuenta el mayor o. menor daño sufri
do por el perjudicado en su carrera, 
en su reputación, en su hónor o en. 
cualesquiera otros brénes, derechos 
o intereses morales o materiales. , .

Art. 86. Lo dispuesto en ios artí
culos anteriores no obstará al ejer
cicio por los Tribunales del, grado 
superior de la facultad dé imponer, 
como corrección, las costas a los ma
gistrados o jueces inferipres, cuando 
tales costas representaren el único 
daño o perjuicio sufrido que hubie
ren ocasionado al litigante.

Art. 87. La responsabilidad civil 
sólo podrá exigirse a instancia de la 
parte perjudicada, o de sus causa- 
habientes. En tales perjuicios eerá 
siempre parte el ’linisterio fiscal.

La acción de responsabilidad civil 
entre jueces y magistrados preseri-' 
birá por el transcurso de un año, 
contado desde el día en que dicha ac- ' 
ción pudo ejercitarse. Cuando dima
nare de omisión, el año se contará . 
desde el vencimiento del plazo legal . 
para el acto omitido; y a falta de pre 
cepto que lo determine, desde el mes J 
siguiente al comienzo de la omisión. .

En los juicios de responsabilidad 
civil podrán las partes defenderse 
por sí, sin necesidad de valerse de 
abogado ni procurador.

Art. 89. De las demandas de res
ponsabilidad civil, contra jueces y 
magistrados conocerán, en única ins- 
tiancia, el Tribunal especial de Res
ponsabilidad o el Consejo del Reino, 
en los casos que respectivamente so 
dstablécen en la Sección séptima de 
^ste mismo título.
SECCIÓN s e x t a .—De la responsabilidad 

criminal de los jueces y magistrados
Art. 90. Podrán exigirse a Ida 

jueces y magistrados responsabili- • 
dad criminal:

l.° Cuando en el ejercicio de sus 
funciones hubieren ejecutado algún 
hecho o incurrido en alguna omisión 
definidos como delitos en el Código 
penal o en cualquiera otra ley espe
cial.

2.° Cuando con independencia del 
ejercicio de dichas funciones, y du
rante ellas, realizasen cúalquit^ he
cho o incurriesen en cualquiera omi
sión castigados también corno deli
tos en el Código penal o en las leyes 
especiales.

A.rt. 91. El juicio de responsabi
lidad criminal contra las jueces y 
magistrados sólo se podrá incoar:

l.° En virtud de providencia del 
Tribunal competente.

2 .° A instancia del Ministerio fis
cal.

3 .° A solicitud de persona hábil 
para comperecer en juicio.

Art. 92. Cuando el Tribunal Su
premo, por razón de los pleitos p cau
sas de que conozca, o el Directorio 
judicial, por razón de la inspección 
y vigilancia qu^ sobre sus infirieres 
ejerza, tuviesen noticias de algún 
acto de jueces o magistrados que pue 
da calificarse de delito, Qrdenarán al. 
fiscal deduzca la acción penal co< res
pondiente. ,

La comunicación que se dirija al 
fiscal para la iniciación del procedi
miento expresará el hecho o hechos 
que deban ser objeto de actuación 
judicial y'la circunstancia de haber 
sidp oído sobre él el Consejo judi
cial, o de haberse omitido su informe 
por apremiantes razones de urgen
cia.

Recibida la comunicación, el minis
terio fiscal formulará la denuncia 
coyrespondiente, según proceda, ante 
el Tribunal especial o el Consejo del 
Reino. Lo mismo hará, aun no ha
biéndola recibido, si creyere deber 
interponer su acción, en virtud de la 
obligación que tiene de promover el 
descubrimiento y castigo de los de
litos. .

Art. 93. Fai’a qu#* pueda incoarse 
causa con el objeto de exigir respon- • 
sabilidad criminal a jueces y magis
trados en el caso 3.° del artículo 91. • 
deberá proceder un antejuicio, con • 
arreglo a lo^ trámite^ establecidos • 
al efecto pop la.ley de Enjuiciamien
to criminal. La declaración que en 
virtud del antejuicio haga el Tribu
nal competente, de haber lugar a 
proceder contra el juez o magistra
do, no prejuzgará su criminalidad.

Art. 94. Cuando el antejuicío tu
viere por objeto alguno de los deli
tos de prevaricación relativos a sen- ■ 
tencias injustas no podrá promover
se hasta después de terminado perz 
sentencia firme el pleito o causa qu^ 
dieron motivo al procedimiento.

el aptej.uicip tuyiere por objeto 
cualquiera de los delitos referente, 
ya a retardo malicioso en la admi- . 
nistración de justicia, ya a negativa . 
a juzgar por alguno de los pretextos
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especificados en el Código, podrá 
promoverse tan pronto como el juez 
o Tribunal hubiere dictado resolu
ción negándose a juzgar, o después 
de transcurridos quince días de pre
sentada la última solicitud pidiendo 
al juez o Tribunal que falle o resuél
va. Cuando el antejuicio tuviera por 
objeto cualquier otro delito podrá 
promoverse desde que éste sea cono
cido.

Art. 95. El ofendido por la reso
lución judicial no tendrá para ejer
citar su acción, necesidad de prestar 
fianza alguna.

El que no haya sido ofendido por 
el delito prestará la fianza que en 
cada caso determine el Consejo del 
Reino o el Tribunal especial de res
ponsabilidad judicial.
s e c c ió n  s é pt ima .—De los Tribunales 

competentes para conocer en los jui
cios de responsabilidad criminal y 
civil de los jueces y magistrados. "
Art. 96. Será competente para co

nocer de los juicios de responsabi
lidad criminal y civil contra jueces 
y magistrados el Tribunal especial 
de Responsabilidad judicial.

Este Tribunal será presidido por 
un magistrado del Tribunal Supre
mo, designado por su presidente, y 
de él formarán parte:

1 .” Seis magistrados del Tribunal 
Supremo, designados tres de ellos 
por la Sala de lo Criminal y otros 
tres por la Sala de lo Civil.

2 .° Seis miembros del Consejo ju
dicial, nombrados a propuesta del 
mismo por el Directorio judicial en
tre los que no formen parte de la ca
rrera judicial ni de la fiscal.

Art. 98. Se exceptuarán de la re
gla general de competencia estable
cida en el artículo anterior los jui
cios de responsabilidad criminal, y 
civil promovidos contra el presidente 
fiscal, presidentes de Sala y magis
trados del Tribunal Supremo.

Para conocer detales juicios, será 
único competente el Consejo d'd Rei
no en pleno, en los términos y en los 
requisitos de tramitación que esta
blece su ley orgánica.

Art. 99. Contra la sentencia que 
dicten el Tribunal especial de Res
ponsabilidad judicial y el Consejo 
del Reino, uo se dará recurso alguno.

TITULO VII
Del nombramiento, honores y retri

bución de los jueces y magistrados
SECCIÓN PRIMERA.—Del nombramiento 

de los jueces y magistrados.
Art. 100. No podrán ingresarse 

en la carrera judicial, salvo lo dis
puesto en los artículos 7.°, 9.° y 11 
de esta ley, más que en virtud de 
oposición, abierta a los españoles de 
veinticinco años y de estado seglar 
que sean letrados, previos los ejer
cicios científicos y períodos de prác
tica qué las leyes y reglamentos de
terminen.

El Directorio judicial acordará, 
con sujeción a las leyes y previo in
forme del Consejo judicial, siempre 
que con arreglo a ellas fuere necesa
rio, todos los nombramientos y as
censos de jueces y magistrados.

Se exceptúan los cargos del Tri
bunal Supremo en que la facultad de 
nombramiento está reservada al Con
sejo del Reino, según lo dispuesto en 
el artículo 15 y siguientes de esta 
ley.

Art. 101. Los jueces y magistra
dos serán nombrados en la forma 
que previene el párrafo 2.° del artí
culo 22. Al presidente del Consejo 
de Ministros corresponderá siempre 
el refrendo do la firma de Su Majes
tad.

Los nombramientos se publicarán 
en la “Gaceta,,, en los tres lias si
guientes al en que hubieren recibido 
la aprobación Real.

Art. 102. ■ Todos los jueces y ma
gistrados, antes de tomar posesión, 
prestarán juramento de guardar y 
hacer guardar la Constitución de la 
Monarquía, ser fieles al Rey, admi
nistrar recta, cumplida e imparcial 
justicia y cumplir todas las leyes y 
disposiciones que se refieran al ejer
cicio de sus cargos.

Art. 103. No podrán los jueces y 
magistrados, desde que tomen pose
sión de sus cargos hasta que en ellos 
cesen: ■

1 .” Dirigir al Gobierno, a las au- 
b rid^dcs y funcionarios públicos y 
a los particulares felicitaciones ni 
censuras por sus actos públicos.

2 .° Afiliarse a ningún partido po
lítico ni formar parte de ninguna 
asociación o reunión política, pu- 
diendo sólo emitir el voto que les co
rresponda como ciudadanos y desem
peñar las funciones que por razón 
de sus cargos les encomienden las 
leyes.

3 .° Solicitar ni aceptar, para ellos 
o sus familiares, con destino a espec
táculos públicos o viajes, billetes de 
favor ni regalos u obsequios de nin
guna clase de quienes, por sus actos 
o por sus bienes, puedan estar so
metidos a su jurisdicción.

4” Asistir a reuniones o actos 
que no estén en armonía con la gra
vedad de las funciones judiciales, y 
no conducirse en la vida privada de 
la manera que exija la consideración 
y respeto de que debe estar rodeada 
la función judicial.

5 .° Solicitar ni recibir condecora
ciones, salvo las que se les concedan 
traídos en su carrera.

G.u Aceptar ningún cargo parti
cular incompatible con la dignidad 
del que ejerzan.

7 .° Ejercer la abogacía ni la pro
fesión industrial o mercantil ni *el 
cargo de administrador o consejero 
de Compañías que tengan por objeto 
el lucro o la ganancia, ni tener amis
tad íntima o relación de negocios con 
los que pudiesen estar sometides a 
su jurisdicción. ____ _

8 .° Conservar rigurosamente las 
reglas de incompatibilidad y de con
ducta cuya inobservancia da lugar a 
la suspensión, traslación, separación 
o destitución, según lo dispuesto en 
los artículos 70, 71, 75, 78 y 79 de 
esta ley. 
s e c c ió n  s e g u n d a .—De los honores de 

los jueces y magistrados.
Art. 104. Los Tribunales tendrán, 

por escrito y de palabra, tratamiento 
impersonal.

Los jueces tendrán tratamiento de 
señoría; los magistrados, el de se
ñoría ilustrísima; los magistrados 
del Tribunal Supremo, el de exce
lencia.

Art. 105. En los actos de oficio, 
los jueces y magistrados no podrán 
recibir mayor tratamiento del co
rrespondiente a su empleo efectivo 
en la carrera, aunque lo tuvieren 
superior por otros títulos.

Tampoco podrán usar, cuando se 
reúnan en Cuerpo, ninguna condeco
ración que les dé derecho a trata
miento superior que el que corres
ponda a quien presida el acto.

Los jueces y magistrados que se 
hayan jubilado o estén fuera de ser
vicio voluntariamente o por imposi
bilidad física conservarán el trata
miento personal que hubieren obte
nido en la carrera judicial.

No obstante, los jubilados que hu
bieren servido por más de veinticin
co años podrán obtener los honores 
de la categoría superior inmediata 
a la del último empleo, si merecieron 
esa recompensa por dilatados y dis
tinguidos servicios.
SECCIÓN TERCERA.—De la retribución 

de los jueces y magistrados.
Fuera de este caso no se concede

Informaciones
Electrificación del Fe
rrocarril de Sóller
Ampliando nuestrac noticias de 

estos últimos días sobre la inau
guración del nuevo servicio Só- 
ller- Palma, después déla electii- 
fieación de dicha línea férrea, po
demos añadir lo que sigue:

En Sóller reina mucho entusias
mo con motivo de dicha fiesta. 
Están muy adelantados los prepa- 
raiivos relativos a la misma con 
motivo de la cual se ha formado 
un programa por todos conceptos 
atrayente.
9 A pocos metros de la Estación de 
Sóller acaba de levantarse un ar- 
lístico arco de triunfo dedicado al 
Ministro, que llamará poderosa
mente la atención.

A la entrada a la Estación ha 
sido colocada una lápida dedicada 
al director del Ferrocarril el ex
diputado a Cortes, don Jerónimo 
Estades, al objeto de perpetuar el 
agradecimiento de los] sollerenses 
por sus desvelos en pro de la ciu
dad.
. Esta lápida se ha consiruído con 
el producto de una suscripción 
popular. Será descubierta después 
de la bendición de las obras de 
electrificición de la línea.

El programa de los actos a rea
lizar está constituido como sigue;

!.° El tren inaugural saldrá de 
Palma, el día 14, a las 9'30 en pun
to de la mañana y la bendición 
tendrá lugar en la Estación de Só
ller a las 10*45.

2 .0 Será descub'erta la lápida 
homenaje a don Jerónimo Estades 
y acto seguido un refresco en ia 
misma es ación.

En la Iglesia Parroquial se can
tará un solemneTe-Deum,

3 ." Comida en el Restaurant 
«Marisol» del puerto,- en honor 
del Excmo. señor Conde de Gua- 
dalhorce, representado en el acto 
por el Excmo. señor Gobernador 
civil de la Provincia.

Por la tarde festival escolar en 
la plaza de la Constitución en la 
que tomarán parte los alumnos y 
alumnas de los Colegios Naciona
les y privados de Sóller y una 
banda de música.

En dicho festival se hará el re
parto de premios a los alumnos y 
alumnas que lo hayan obtenido 
durante el finido curso de 1928 a 
1929.

Petra el regreso a Palma de los 
señores invitados tendrán a su dis
posición un tren especial que sal
drá del puerto de Sóller a las cin
co de la tarde.

* # *
La Compañía del Ferrocarril de 

Sóller, se propone aumentar des
de el lunes el número de las expe
diciones diarias, saliendo de Pal
ma y Sóller, respectivamente tres 
expediciones por la mañana y 
otras tres por lía tarde y aumen
tar, más adelante, los doningos y 
días festivos doble servicio, o sean 
doce idas y doce vueltas.

Sucesos y desgracias
En la Cruz Roja de Santa Cata

lina se hicieron ayer las siguientes 
curas:

rá a nadie hop eres de juez o magis
trado, ni se dí trá a los que lo sean 
categoría supe rior a la del empleo 

. que desempeña rem.
Art. 106. Ld s jueces tendrán 15 

mil pesetas dé sueldo, y los magis
trados, 20.000. ‘

Unos y otrtos ¿lisfrutarán del dej-e- 
ch» de percibir f ,obre su dotación au- 
mentc's por qutn quenios.

Art» 107. Los magistrados del 
Tribunal Supr smo tendrán el sueldo 
invariable de 4|0.000 pesetas, y el fis
cal y los presú lentes de Sala, el mis
mo sueldo que i los ministros de la 
Corona.

Art. 108. E| nombramiento, as
censo, honores y retribució’i de los 
miembros del JMinisterio fiscal y del 
Secretario ju,di|cial, serán k)s que se 
fijen en sus e statutos respectivos, 
dentro de Jas t ases que esta ley se
ñala, para I& arsimilación de sus car
gos, a los de la carrera judicial.

Ningún secré tario judicial podrá 
percibir retribución superior a los 
cuatro quintos de la que perciban 
los jueces y maí'istrados a cuyas ór
denes sirvan. ,

x . Disposición Rnal

Una ley especial establecerá lo ne
cesario para la divjsión del territo
rio nacional en Jo- judicial; la planta 
y organización de los Tribunales y 
Juzgados del fuero común; el régi
men y policía interior de elloo, y su 
jurisdicción y atr ;.buciones cobi rela
ción al grado quo en la organización 
ocupen.

Palacio de la Asamblea Nacional, 
6 de mayo de 1329.—El presidente 
de la Sección, Jos^ de Yauguas—El 
secretario de la Sección, José María 
Pemán.

A Jcsé Miró, de 20 años, con do. 
micilio en la calle de la Plateria- 
se le curó una herida jncisa en la 
región parietal derecha que se pro
dujo nadando.

A Agustina Grifoll, ci«e 27 años, 
le fué curada una herida incisa en 
el dedo inciso que se produjo cor
tando pan con un cuchillo.

A Antonio Martí, de 2 años de 
edad, con domicilio en la calle de 
Cotoner del mencionado Arrabal, 
le fué curada una herida incisa 
que se produjo con un cristal en la 
mano derecha.

A Juan Llompart, de 72 años, 
con domicilio en la calle de la Pur- 
siana se le curó de una herida en 
la región frontal, que se produjo a 
consecuencia de una caida.

En la Casa de Socorro del Ayun
tamiento fueron curados:

Bartolomé Nadal, de i5 años, 
una herida contusa en la ceja de
recha.

Gabriel Valls, de 13 años, una 
herida contusa en la frente.

Antonio Darder, 20 años, una 
herida incisa en el dedo pulgar que 
se produjo trabajando.

Gabriel Garí, de 14 años, una 
herida punzan’e en el pie izquier
do que se produjo con un clavo.

Esperantista
Klubo Palma

Siguiendo este ejemplo de años 
anteriores, esta pujante sociedad, 
tiene en proyecto celebrar una se
rie de festejos para conmemorar el 
XX! 11 aniversario de su fundación, 
entre ellos una función magna en 
el teatro Lírico y un banquete de 
confraternidd en el Hotel Ca‘s 
Cataláque tendrá lugar el próximo 
domingo día 14 a la 1, para el cual 
hay buen número de socios inscri
tos. Los señores qüe deseen asistir 
al banquete deben inscribirse cuan

Después de media noche 
por HORMA SHEARER

LTTdSTjS S

Rcginald Denni y Rin-TiiuTin

Café
ORQUESTINA PADRÓ

Programa para hoy jueves 11 Julio de 10 a 12
l.° En un puet lito español. Valse-
2 .° Los de Aragón, Fantasía . .
3 .° Pepita, Serenata . . . .
4 .° La Villana, Fantasía . . .
5 .° Da o s  le Sud, Exquise Americaine
6 .° La última copa, Tango . .
7 ° Blues Skies, Fox . . . .
8 .° Sallys come back, One Step .
Domingo 14 Gran Verbena en el Mediterráneo Hotel

to antes, pues las listas se cerrarán 
hoy por la noche.

Oportunamente daremos noticia 
de la función del teatro Lírico y 
demás actos a celebrar, los cuales 
no desmerecerán en nada de los 
que dicha sociedad ha llevado a ca
bo los pasados años.

Purificación del agua
En el Círculo Mallorquín se reu

nió anoche selecta concurrencia 
para presenciar la proyección de 
una película titulada «Purificación 
del agua». A dicha proyección 
asistió el señor Alcalde y la Comi
sión de Aguas de nuestro Ayunta
miento con su Presidente señor 
Ohver Frontera.

El Jefe de Epidemología del Ins
tituto Provincial de Higiene, don 
Emilio Darder, presentó en primer 
lugar una serie de proyecciones 
mostrando los peligros que ofrecen 
las aguas de los manantiales de 
Mallorca en general y particular
mente los de la Fuente de la Villa

La facilidad y seguridad de la 
purificación del agua, en cambio, 
manifestó el doctor Darder, se ha 
perfeccionado y simplificado mu
chísimo. Así que lo esencial hoy 
día es la cantidad, pues la calidad 
puede modificarse si precisa cun 
procedimientos relativamente poco 
costosos.

La demostración de tales aseve
raciones constituye el fundamento 
de la película que se proyectó.

Terminada la proyección el doc
tor Darder dió a conocer varios 
gráficos de las poblaciones que se 
han preocupado para tener aguas 
puras y de los inconvenientes que 
se ofrecen para las que no han 
adoptado tal posición.

Noticias del Ejército
Ásct’iisos — En Infantería. Han 

sido ascendidos a capitán don Juan 
Barceló, a tenientes don Francisco 
Martí y don Antonio Torrandell.

En Artillería. Ha sido ascendido 
a capitán don Antonio Zaforteza.

Un incendio
La guardia civil del puesto de 

Artá comunica al señor Goberna
dor que, noticiosa de que se había 
declarado un (¡incendio en el pinar 
del predio «Son Chumell» de doña 
Teresa Fuets, se personó para au
xiliar los trabajos de extinción.

Se quemaron unas diez hectá 
reas de pinos maderables de 15 
centímetros de diámetro valorados 
en unas 2 000 pesetas.

Se presume que el incendio fué 
intencionado, y,Ccomo consecuen
cia fueron detenidos y puestos a 
disposición del señor Juez el colo
no de la finca y el guardia de la 
misma.

A costa de grandes esfuerzos se 
consiguió dominar el elemento.

Del Gobierno Civil
El señor Gobernador y su dis 

tinguida familia han sido vacuna
dos hoy contra la viruela, por el 
Inspector Provincial de Sanidad 
señor Durich.

Uno de los pasados días lo fue
ron también los^Delegados Guber
nativos, don Cosme Parpal y don 
Manuel Martínez.

s- *
Nada de interés, según no ha di

cho tenía hoy el señor Gobernador 
para comunicar a los periodistas.

El homenaje a D. Jeró
nimo Estades
Suma anterior, 18 421'25 pese

tas.
Don Eusebio Pascual Casasno- 

vas, Ingeniero Delegado del Con
sejo Superior Ferroviario, 5o; se-

Wayne
Sanano 
Padilla
Vives
Mydleton
Canaro
Beiin 
Grey

ñores Siemens Schuker, Industria 
Eléctrica, 5oo; don Guillermo Pal
mer, de Palma, 5; don José Puig 
Barceló de Fornalux, 5; don Juan 
Rullán Enseñat 25; don Gabriel 
Albertí Castañer, 5; don Bartolo
mé Colom de Tournai, Bélgica, 
5o; don Bartolomé Noguera Oli- 
ver, 5; Sres. Antonio y Bartolomé 
Vicens, to; don Juan Bennasar de 
Caimari, to; don Miguel Garau de 
Cri.mar , 10; don Monserrate Cer- 
dá de Caimari, 10; Joña Maria 
Enseñat Mayol, 5

Suma total 19 iu ‘25 pesetas.
Nota - El 14 del corriente se ce

lebrará, después de la bendición 
del nuevo servicio eléctrico, el 
descubrimiento de la lápida ho
menaje a don Jerónimo Estades, a 
cuyo acto la Comisión organizado
ra del mismo invita muy gustosa 
a todas las personas que a este ho
menaje han contribuido.

Y a los señores suscriptores que 
por no conocer sus domicilios no 
se les pueda mandar invitación, la 
Comisión les suplica que por me
dio de esta nota se den por invita
dos a dicho acto.

Asuntos municipales
Ha cumplimentado al Alcalde 

señor Aguiló Valentí, el Director 
Gerente de la Compañía Ferroca
rril de Sól er, don Jerónimo Esta
des al objeto de invitarle personal
mente ?1 acto de la inaugurac ón 
oficial de electrificación del mis
mo, que ha de tener lugar el pró
ximo domingo a las 9 y media de 
la mañana.

El señor Aguiló y Valentí estimó 
y agradeció mucho la atención del 
señor Estades.

* «
Ayer a las once y media se reu

nieron en el despacho de la Alcal
día presididos por el señor Alcalde 
los elementos que componen el 
Comité Provincial de la Exposi
ción de Birce'ona y la Comisión 
del Ayuntamiento . designada para 
tal objeto, al objeto de tratar del 
futuro Congreso Internacional de 
Turismo.

Asistieron los señores O cza, 
Massanet, Barceló, Ouver Fronte- 

i ra, Ques, Pou, Carbonell, Mestres 
| y Casasnovas.

Después de un largo estudio del 
asunto y* un detenido cambio de 
impresiones, se nornb ó una comi
sión ejecutiva, compuesta del Al
calde Presidente señor Aguiló Va- 
lemí, Vocales don José de Okza, 
conde de Peralada, doctor Oliver 
Frontera, secretario don Jaime L. 
Pou, vice Presidente don losé Ca 
sasr ovas, al objeto de hacer los 
trabajos preliminares para redactar 
y concretar el proyecto debido.

A tal objeto bey a las 6 celebra
rán la primera reunión.

* *
El Alcalde señor Aguiló Valentí 

nos ha hecho entrega de la siguiente 
nota:

“La Alcaldía se ha enterado del ar
tículo aparecido en la revista “La Nos- 
tra Terra”, titulado “El servici sanita
ri”, y no puede menos de lamentar que 
asunto de tan vital importancia y con 
tanto cariño encauzado por el Ayunta
miento, el reglón sanitario, sean tra
tado con nota tan exagerada que pue- 
Can sembrar no la intranquilidad en el 
vecindario, que ve la realidad, sino el 
descrédito de esta poolación ante los 
forasteros y el de la generación actual 
ante los que nos sigan que podrían su
poner que en la actualidad vivimos en 
completo abandono. No es de despre
ciar un cuerdo aviso ni una atinada in
dicación, pero a nada práctico conduce 
convertir el grano de arena, que acaso 
exista, en fantástico peñase >.

La limpieza, riego y recogida de ba
suras la tiene contratada el Ayunta
miento y ha procurado enc.-ur-ar la co
sa, imponiendo si ha precisado sacri
ficios, para que el cuidado más esmera
do existiera, obligando al con-ratista 
a que cumplimentara todas y cada una 
de las cláusulas de la contrata, práct - 
ca que dió por resultado un- progre
sión ascendente en el estado normal, 
seguramente desprovisto de pequeñas 
deficiencias que estoy pronto a corre
gir con mano dura, sin que ello empe
ro pueda suponer que asiento a que la 
Ciudad está a ton bajo nivel como se 
supone.

En todo aquello que se puntualiza 
afectante a inobservancia de las Or
denanzas, garantizo que tengo didas 
órdenes concretas y si algún caso pue
de citarse aislado, habrá pasado ina
percibido y por ello no se ha castigado.

Gracias a Dios el perfecto estado sa
nitario de Palma es la mayor garan
tía de todos y mía y quizás, si algún 
vecino padece visión óptica de notorio 
aumento y hacimiento de puntos ne
gros, no se podrá atribuir a faltas de 
salud pública. Afortunadamen c son 
casos aislados, esperando que la revi 
ta “La Nostra Terra” rectificará cual 
merece el concepto vertido en cuanto 
a limpieza y demás.”

# *
Los concejales don Honorato r.alom 

y don José Salas Mulet, se han entre
vistado con el alcalde señor Aguiló Va
lentí, para interesarle de que los huer
tanos del Pía de San Jordi y otros, 
puedan vender al detall, sus productos, 
en la plaza de Abastos, como hicieron 
en años anteriores.

El Alcalde gustosamente ha a cedi
do a la petición de sus Compaírros.

Nos ha dicho el señor Aguiló Valen-

tí, que desde hoy el servicio a. 
dios, ha quedado trasladado^’ 
almacén municipal, sito en lad: P0 
Cecilio Metelo, junto al “ah^ 4uctr 
de Itri". Deseando que el ^OI 
tome de ello buena nota paraf 
contingencias y avisos debido? । S1?

Musicales
Ultimos concie't(Jj Ale 
temporada Ro 

r PoCon motivo de la inaugurac;. ¿e pe 
órgano “Eleizgaray y C.*„ G ya 
taje está terminándose bajo la p0 
ción del eminente organero V ]oS d 
Juan Melcher, se celebrarán' 1 iña 
Sala de “Domus Artis,,, del 1; mism 
del actual, dos importantes 8?. Re 
que prometen revestir el may. Ca 
terés artístico. Má

Dentro de pocos días publica Po 
detalles acerca de estos dos tino 1 
tos que cerrarán el curso actúa 
solo podemos adelantar, 
una idea de la importancia de‘ 
audiciones, que los progran- 
compondrán de obras para 
solo; piano con órgano; pjano pasai 
violín; violín y piano; y viok aC

En

amor,,; sola, y con acompañar; ro’ h 
de piano, siendo ésta la prim^ H ac 
dición que se dará en Palma 
antiguo e interesantísimo inst^ .A 
to el cual será tocado por uno$ v*nos 
mejores concertistas franceses,; 
bro de la famosa agrupaei m A

ligio: 
do e' 
nio ( 
muñí 
rres, 
son 1 
tos.
Te-D

et Clavecina.,, de París. M. y 
Huson que será acompañado p. 
esposa Mad. Husson Mayol. . 
concertista mallorquína, discípi 

. Iturbi, que se presentará porve 
mera en nuestra ciudad, despí
haber obtenido numerosos trii i ,.‘ b 
en Francia donde reside. ■ pueJ ..... .  acudEstos artistas actuarán en k Al 

en sim- ra de las dea .-sesiones. Láser 
estará dedicada especialmente iV iJIUlU 41 । roaoE 
treno del organa. habn-ndese t» a(lpn 
do para tomar parte °n la ica ir¡ 
los principales organistas de ly nuciudad.

El segundo concierto será I; 
mera sesión suplementaria excN 
y gratuita para los socios de la 
ciación de Cultura Musical, los 
les podrán asistir al primero i 
dos conciertos, en la i ,rma eá 
cida para el concierto - onmeto 
vo del centenario de la “Pasiót 
J. S. Bach.

En la próxima infomacicn [ 
caremos, como hemos indicado, 
detalles acerca de estos últimos 

Al 
acto 
tal d 
< .dar 
dose 
y ha 
Dios 
asist 
de or

Al
ciertos de la presente temp.f.^lcimit 

La Nueva Plaza de' m™p 
ros I

Sigue la febril actividad 
obras de la Nueva Plaza do I r ' ,l‘ 
cuya inauguración está fijada pip 
el día 21 de los corrientes. Los L 
ros no se dan punto de reposo
de admirar la rapidez con que* J 
ultimando los detalles.

Los corrales han quedado ten [ ' ‘ 
dos, la instalación de la contrah 1 ' 
ra terminará mañana y el sá' ; ; 
quedará colocada la valla. ,

La numeración de tendidos 
ya muy adelantada y con toda: 
cipación el público podrá ver lo? 
didos, gradas y andanadas nur 
dos para poder elegir a su gusi

Se recuerda a los señores p1 
dores de títulos de entrada de 
dido que hasta el sábado a las 
y media de la tarde tienen tie 
de elegir sus asientos. Los que; 
día no hayan pasado a eleT 
asientos serán acomodados P6 
propiedad. , J

Se ruega una vez más al P1 
que se abstenga de visitar las 
antes de las siete de la tarde, )8 
con ello se dificulta la labor» 
obreros. 1 *

La Empresa ha recibido teli'F 
de los mayorales de las gan8^ 
de Pablo Romero y de don L™ 
Abente anunciando que los toP 
guen el viaje sin novedad y q» 
garán a Alicante el sábado dr 
semana.

Destinos públicos
El “B. O.„ de la provincia 

la siguiente relación de las 
que quedan fuera del concU?¿; 
htivo al mes de Abril, por L - 
tivos que también se expresa

PROVINCIA DE BALEAR
Por no haber tenido eTñr^ 

esta Junta, dentro del P*aZ°j(' 
mentario, el estado resúmen ¡ 
vicios: 1 I

Bisbal Mestre Bartulóme- | 
Dardos Rigo Pedro. 
Gual Bonet Juan.
Juan Torres Juan.
Noguera Mari Juan. I 
Planas Sacarina Miguel- I 
Pou Sintes Florencio. 
Pons Pona Magín. 
Ribas Cardona Jaime. 
Rivas Tur Francisco. 
Rojo Rivas Juan.
Verd Munar Antonio. 
Vidal Vicens Antonio.
Por haberse recibido las 

de petición de destino de ..¡¿t 
plazo señalado para su adm J

Bagur Pons José.
Por no llevar un año en | 

destino que se le adjudico-
Aznar Fábregues Teodoi''^
Por no llevar dos años (*n 3 

destino que se les adjudico*
Camps Roig Gabriel.
Gómez Alonso Fermín-

Sá 
de L 
suelt 
gran 
da, a 
dirig

De 
dian; 
las c 
gran 
liend 
tas p 
Mari 
Ca’n 
5 y 
rera: 
para 
solen 
ledac 
to en 
fael; 
la ca 
las 1 
Mtrc 
baile 
de la

De 
aque 
éxitc

He
(

Ee 
do e 
Mar: 
Patr

lebri 
virti 
den

H 
pres 
tonit 
Muñ 
lega. 
Guill 
di en

Aub 
Abo 
cotí.

les 
de f  
de ] 
por 
el te 
Gar. 
del 
por 
tor 
Mol 
cal 
Lloi 
Esp 
por 
lear

E 
Ant 
dan 
ieui

Prieto Barbero Miguel-
Por ser menor de ve* 1 

años de edad: ।
Santa María Pons Man'.:
Por faltarle más de tres 11 irirf 

ra cumplir el segundo c,in 
en filas:

Serva Torres José.
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lebido^

ss
'.Ciertrw

Por no saber acreditar su con-

saben leer y

?f Alzamora Bisquerra Pedro. 
Ciar Garau Juan.
M"treBGe^^ , 

^^u^iélde petición:
- » cuv Vara Román Manuel. tQ„n1.ía 
bajok. Por no ser de segunda categona ñero li líos destinos que solicitan y no acom 
urará^Par certificado de aptitud para los 

nte^gl 1 Benaventc Navarro Juan.
el mav Calafat Juan Miguel.

I Más ^lás Gaspai. .
Publica, Por haberse anulado el único des

dos cJtino que solicita:
0 actua[ Riera Tur Juan.
ir». Par; 
ocia de Bodas de Plata
pal?’ En Sineu las celebró el próximo 
pa . 0 dnmimro día 7, revistiendo
;y vh d acto gran solemnidad, Sor Ampa- 
™ V-°L-o hiia de nuestro particular amigo, 

el'acaudalado propietario don Juan

‘alma i1 lag diez tuvieron lugar los di
vinos oficios en el Convento de Re
ligiosas de clausura de Sineu, sien
do el celebrante el Rdo. don Anto
nio Genestra, cantándose por la Co
munidad una partitura del Mío. To
rres, con el ajuste y maestría que le 
son peculiares. Terminados estos ac
tos. entonó el celebrante solemne 
Tc-Deum. siendo contestado a voces 
por la Comunidad y a coro por el 
pueblo que en gran número había 
acudido a fiesta tan simpática.

Al medio día sentó el señor Mir

10 mstr.
uno 6

.nceses.- 
acim "i
1. M. ,y 
iñado.¡r 
Jayol. j 
. discip¿ 
á por ve 
l, despv 
►303 tril

án en b 
1. Laser 
Imente i

en su mesa a sus amistades y nume
rosos invitados, entre los cuales, 
además de su señora esposa e hija 
María, vimos a sus hijos don Juan 

^^y nuestro particular amigo don Mi- 
1 gurí, Alcalde de la industriosa ciu- 

será de jnca, con sus respectivas fa- 
ria Mmílias.

(lela Al mediar la tarde, tuvo lugar un 
ical. Ios|acto íntimo, consistente en un reci- 
imerod|t<al de poesías alusivas al acto, inter- 
UTna es l calándose varios cánticos, cambián-

ndese
1 la 1 ( 
tas d

•onme.r'.|(|OSe después efusivas felicitaciones 
“Pasióily haciendo votos al cielo, para que 

!“bios les conceda la gracia de poder 
asistir a la celebración de las bodas 
de oro.

Al felicitar por tan fausto aconte
cimiento a la que era objeto de tan 
simpática fiesta, Sor Amparo, hace
mos extensiva la felicitación a su 
hermana Sor Dolores, a la Rda. Co
munidad y a los señores Mir, de
seando vivamente que Dios colme 
plenamente sus deseos y anhelos.

Fiestas en Son Nadalet

n ques* próximo, sábado día 13 y el do- 
■ mingo siguiente día 14, organizadas 

ado tero por !os vecín°s de Son Nadalet, La So- 
contriM kdad, tendrán lugar lucidos festejos 
v el si Paulares, con arreglo al siguiente 

J programa:a. 
andidos 
m toda 
i ver lo$ 
das nu: 
SU gus! 
ñores i 
rada de 
o a las 
enen ta 
os quet 
i elegir 
ados 1*

s al P®* 
ar las»
arde, í6 
labor d*

lo tele? 
, ganar
on Lecí 
loa tor 
id y q/ 
•ado

)lkos
ncia
3 la5f/ 
oncur-

iresan: 
l e a ^' 
entr^

men f1

Sábado, día 13.—A las 8 y media 
de la noche, iluminación general y 
suelta de cohetes; a las 10 de la noche, 
gran baile de sala en la calle de Sure
da, amenizado por la banda de Algaida 
dirigida por el señor Mulet.

Domingo, día 14.—A las 5 y media, 
diana por dicha banda, que recoircrá 
las calles de dicha barriada. A las 8, 
grandes carreras de resistencia, sa
liendo de Ca'n Blau y dando dos vuel
tas por las calles de Son Nadalet. José 
Martínez y San Rafael regresando a 
Ca n Blau, otorgándose premios de 10, 
a y 2 50 pesetas. Seguirán otras ca
leras para hombres, niños y niñas y 
para mayordomos y cofrades. A las 9, 
s^mne oficio en la iglesia de La So- 
h-dad. De 6 y media tarde a 8, concier
to en el catafalco de la calle de San Ra- 
1 at l; a las 8 y media, baile de sala en 
a calle de Sureda, y bailes típicos por 

las parejas infantiles que dirige el 
Mtro. Nicolás. Balvés, y térra nado el 
baile nuevo concierto en el catafalco 
de la calle de San Rafael.

Dado el entusiasmo que reim entre 
aquel vecindario prometen resudar un 
éxito estos festejos populares.

Homenaje a la Vejez 
del marino

me-
ce- 
en 
or-

re- 
el

iS Paí

■n el «' 
có: '.j 
oro;ió> en e» “ 
có:

nue‘> 
8 n1^ 
••omPr

aZ'3ta a Ihs doce se ha reuni-
Marn f iSa °n de la Comandancia de 
Patr » PUert0 13 Junta dela ronato de Homenaje a la vejez de
Iphrána O8?U^ anualmento viene ‘. jándose desde su implantación 
den i;í^ O d,SpUe8to por la Real 
den de 9 de junio de 1926.

a dicha ’-un-ón en 
tpnientotHm dC¡ Capitán General
Muñoz '°rTÍ ldc Infantería señor 
i-gado’ C‘..C^crnador Civil el De- 
Guillem 'Ubcrnaüvo señor Martínez 
diencia C- Presidente de la Au- 
<'i Vieari 3Lag,strado señor Díaz, por 
Auba tor 9ap2^a*ar el Rector señor 
Ahwro? pi r Diputación y Caja de 
unidad ¿n^PUtad2 y vocal de dkha 
alcalde a DD^iCa senor Aguiló. por el 
'le Re^or0 vfia nia teniente de alcal
de íenzuela, por el Delegado 
Por el Cnhda* 6 Jefe señor Virenque, 

1 tenip^fbernado^ Militar de Mal'orca 
Garc^en¿e .coronel de Ingenieros señor 
de) Pu p^U1Z’i Ror la Junta de Obras 
por el Presidente señor Cerda, 
tor S1A° de Pescadores el ir q .€- 
Molf nop1] Pna y el Presidente señor 
cal seño.- pCam-ara de Comercio el vo- 
Llompan 3unn,nat' Por. Ios Acibero, 
España p1 Propietario, por el Club Potóla a Í piesjdente señor Valens y 
leares ¿í .de la Prensa de ¿a- E1 nr->P5 Sldente señor Tous Liado. 
Antotd^ ldeilne de dícha reunión don 
danté L ^ruKut, segundo Coman- 
reunidos 1 d' 'ka ha dado cuentíl a

s del objeto de la convocatoria

cuva finalidad es la de allegar fondos 
para poder entregar a los marinos vie
jos libretas de ahorro. _

Después el secretario señor Picor- 
nell avdante de Ja Capitanía del puei- 
to leyó el acta anterior acordándose 
que este año como en anteriores se ce
lebren idénticos festejos y abrir una 
suscripción para cuantas Autoridades, 
Corporaciones, Entidades y particula
res quieran contribuir a tan humani
taria obra de caridad.

Finalmente se acordó nombrar una 
ponencia para que se cuide de la orga
nización del Homenaje y de la distri
bución de fondos en las i'bretas que 
han de ser entregadas a los viejos ma
rinos. para cuya obtención se han pre
sentado diez instancias.

CASA MATONS
Fedie—Están? p ados—Tejidos

yato-s
PERSONALES

* Ha sido pedida la mano de la 
bella señorita María Andreu Montes 
para el joven médico don Cristóbal 
Pascual Salom.

La boda se celebrará en el próxi
mo mes de octubre.

* Se halla en esta ciudad para pa
sar unos dias el alumno del Semina
rio Conciliar de Mallorca en el Pon
tificio Colegio Español de Roma, el 
Rdo. don Francisco Planas Munta- 
ner, quien después de brillantes prue 
has ha obtenido el título de Licencia
do en Sagrada Escritura.

* Se halla muy mejorado de su do
lencia. habiendo en el día de ayer podi
do abandonar la cama nuestro amigo 
don Juan March, padre del banquero 
don Juan.

la1 deseamos un total restableci
miento.

* Han recibido por primera vez el 
Pan de los Angeles, los hijos de nues
tro buen amigo don Rafael Obrador, 
Margarita y Juan.

Reciban los'nuevos comulgantes y 
familia nuestra enhorabuena.

DE VIAJE
* Anoche salieron para Barcelona 

nuestros compañeros en la Prensa y 
redactores de “El Día" don Juan y 
don Miguel Alomar.

•? Esta tarde han embarcado para 
Barcelona don Jaime Sales, don Aga- 
pito Pedrero, don Felipe Oñate, don 
Manuel Vives, don José Diez.

También han salido para visitar la 
Exposición Internacional nuestros 
amigos el Practicante del Hospital 
Provincial don Miguel Bosch y el jo
ven don Victoriano Villa Fernández.

* Ha regresado de Barcelona el Se
cretario del Colegio de Arbitros, don 
Alfredo Bonet Sánchez.

* Tienen esta noche decidido viaje 
para Barcelona don Joaquín Turell, 
don Ramón Casasnovas, don Antonio 
Adem. don Francisco Pujadas, don 
Andrés Sureda, don Antonio Carees, 
don Jaime Salva, don Alfonso Fernán
dez, don Javier Canals.

Igualmente piensan salir el Coronel 
de Artillería don Francisco J^eón de 
Garabito y el empleado de la Trasme
diterránea don Bart olomé A moros y 
señora.

* Piensan embarcar esta noche, para 
Mahón don Juan del Castillo, don Blas 
Pons, don Antonio Martínez, don Lo
renzo Ciar, don Ramón Balet.

Igualmente piensa embarcar doña 
Catalina Sintes de Martorell acompa
ñada de sus hijos.

En el correo de Valencia e Ibiza 
bar. llegado esta mañana doi. Rafael 
Gil, don Bartolomé Arbona, don Anto
nio Bernat, don Manuel Barrado, dun 
Miguel Triay y don Antonio Mari.

* Esta mañana han llegado de Bar
celona don José Puipserver, don Mi
guel Amengual, don luis Ramos, don 
Miguel Alzamora, don José Ribero, 
don Benito Ferrando, don Emilio Dee- 
pujols, don Ramón Pou y el Conde de 
Tor resaura.

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

SANTRAL.—San Juan Gual- 
berto, obispo.

CUARENTA HORAS. — Em
piezan en la iglesia de San Jaime 
en honra de Nuestra Señora del 
Carmen. Expo ición a las seis y 
media. A las nueve y media, H j - 
ras y Misa mayor.

Por la larde, a las seis, actos de 
coro, ejercicio y reserva de Su 
D. M.

OTRAS FUNCIONES.-En la 
iglesia de Montesión, a las ocho, 
M sa y ejercicio en honor de la 
Virgen del Pilar.

En la iglesia de los PP. Capuchi
nos. Novena de la Virgen del Car
men

VISITA. — A Nlra. Sra. del 
Pilar en Montesión.

MARITIMAS
ENTRADAS.— Esta mañana 

ha llegado de Barcelona con el pa
saje, valija y carga el vapor co
rren rápido «Rey Jaime I», capí* 
tán don Jaime Mulci.

De Valencia e Ibiza han llegado 
con el pasaje, valija y carpa esta 
maña el vapor correo «Bilear», 
capitán don Guillermo Company.

DESPACHA DO S. - Esta noche 
a las ocho y media saldrá para 
Mahón con el pasaje, valija y car
ga el vapor correo "Balearr ’, capi
tán don Guillermo Compañy.

A las nueve de la noche saldrá 
para Barcelona con el pasaje, va
lija y carga el vapor correo rápido 
«Rey Jaime I», capitán don Jaime 
Mu'et.

Esta lardea las seis ha salido 
para Barcelona con el pasaje y 
carga el vapor «María Mercedes», 
capitán don Damián Rigo.

TIEMPO REINANTE -En Pal
ma Viento Surdoeste fiojo, mar 
llana, cielo despejado.

En Alcudia. — Viento Sureste 
flojo, mar llana, cielo despejado.

En Andraitx — Viento sureste 
lloio, mar llana, cielo despejado.

En Sóller. Barómetro 770’8 ter
mómetro 25’3, viento calma, mar 
llana, cielo despejado.

En Ibiza. — Barómetro 771’5, 
termómetro 25'9. viento N< reste 
flojo mar rizada, cielo despejado.

Vijia Bajolí --Barómetro 769'3, 
termómetro 22’6 viento ventolinas 
del Noreste, mar llana, cielo des
pejado.

El Centenario de 
la Conquista

La Cruz Monumental en el sitio donde 
desembarcó Jaime I.—Uu oratorio 
en la Podra Sagrada.
Dos de los actos que se han de 

celebrar en Mallorca en conmemora
ción de los hechos de la Conquista de 
la isla por Jaime I, con ocasión de 
la celebración del próximo Vil cente
nario de aquella, son la inauguración 
de la cruz monumental que se ha de 
levantar en el sitio donde desembar
caron las huestes del Rey don Jai
me I el Conquistador, y la capilla- 
monumento que también se edifica 
debajo del “Puig de la Ginestra... si
tio donde murió el caballero Guiller
mo de Moneada; capilla que en su 
interior contendrá la “Pcdra Sagra
da...

La cruz tiene ya todo el basamento 
colocado.

Por su altura—quince metros—se 
divisará perfectamente desde los va
pores correos que hacen la travesía 
entre nuestra ciudad y Barcelona.

Lleva la cruz, en su parte inferior, 
siete lápidas en las que el autor del 
monumento, el escultor don Tomás 
Vila, ha esculpido siete hechos de la 
conquista. ,

En este basamento se colocará 
también otra lápida con inscripción 
adecuada a la conmemoración repre
sentada por la cruz.

El sitio donde se levanta este mo
numento es un acierto de elección, 
por hallarse en el punto donde la 
historia señala desembarcaron las 
tropas del “Alt En Jaume,,.

Desde el mar, donde las rocas pa
rece se han colocado para dar mayor 
realce a la cruz, avanza ésta sobre 
una altura do treinta metros y sobre 
rocas de todas formas. Parece una 
gradinata como hecha “ad hoc„; por 
ambos lados y de frente, otras rocas 
cortadas a pico le dan un aspecto 
imponente y majestuoso.

La cruz orientada hacia Levante, 
tendrá la imagen de Jesús Crucifica
do, mirando casi hacia nuestra ciu
dad, y en su parte de atrás la ima
gen de la Virgen María.

Dentro de unos días, empezará ya 
la colocación de la parte alta de la 
cruz, a cuya mitad se colocarán, al
rededor de uno de sus tramos, las 
imágenes de varios Santos que pro
bablemente serán San Jaime, San 
Pedro, San Ramón, Santa Petronila, 
Santa Catalina Thomás y el Beato 
Ramón Lull, que evocan los nombres 
de los antepasados del Rey Don Jai
me, los de algunos personajes de la 
Conquista y Santos mallorquines.

Para la inauguración de esta cruz 
se considera segura la venida del

Compañía Arrenflatsria til Mmpilio
UV lUUVIVUt; W. 4-1.

EbU CompaSÍ» po"e en onnoclmknto del público la v cente d« te owdador 
dei aparato, suitidor de gaio ína instalado en Palma—Calle de la bí ra, Garage 

instar'-ias solicitando rute ap»r»fo deb^n dirigirse al Ecmo. ^r. Ministro de 
Hacienda reh t<*g) adas con póliza de 1’20 peseta?, tramitándolas p< r conducto de 
esta Delegación.

El plazo de admisión de instancias termina el 13 del ce r* isnte.

AKTÍCUI O3 EA.ÍTO 
Trajes baño pan Señora y Niños en lana y algodón 

Trajes A mercados para Caballero.
Capas, Albornoces, Gorras y Sábanas baño.

EL MFJOR SURTIDO 
Almacenes LE PRIMTEMPS, San Nicolás 1, 3 y 5

s as t r er ía MODISTERIA.
ENTRADA LIRR^

JUAN PUJOL
rarticipi haber tragledido su domfelio a H calle Deanato »G (f ente la Cítedra1) 

Tratamiento de la Diabetes, Cangrenes, Ulceras,
Varices, Flebitis y Reumálismos

PLAZA DE TOROS DE INCA
Domingo 14 Ju'io de 1979-A las 5 y media (H. O)

Grandiosa novelada a Beneficio de 8a CASA C^BA 
6-HERMOSOS IÑTOVITj LOS-G

se lidiarán, capeaian, banderillearán y serán muertos a estoque por los aventajados diestros

Quinito Caldenley
Genecal sombra ,. ; 
Espt ciat para seño’as, ni

ños y m>Liares sin 
graduación . .

Rey o de alguno de sus hijos, cre
yéndose será el infante don Jaime, 
descendiente que lleva el nombre del 
Conquistador, el que asista a dicho 
acto. .

También vendrán para la inaugu
ración varios buques de la escuadra, 
que darán realce al acto fondeando 
en aquellos parajes.

La fecha de la inauguración, coin
cidiendo con las fiestas conmemora
tivas de la Conquista, señalada ya 
para el día 10 de septiembre, fecha 
en que se cumplen los setecientos 
años que se efectuó el desembarco.

La capilla se levanta bajo el mon
te denominado “Puig deja Ginestra,, 
está ya bastante adelantada, y es de 
estilo románico.

En el interior de la capilla se ha 
dejado intacta la famosa “Podra Sa
grada... ’ .

La inauguración de esta capilla se 
efectuará el día 12 de septiembre, 
fecha en que hace siete siglos que se 
dió la primera batalla entre los con
quistadores y los moros.

Para la bendición o inauguración 
de este templo ha sido invitado el 
Obispo de Barcelona, nuestro pai
sano doctor Mi ralles.

De Teatros
LIRICO

Para hoy jueves día de moda se 
anuncia en este teatro un extraor
dinario programa de cine con dos 
nuevas películas aftísticas de largo 
metraje. .

Se estrenará la película Las odio 
a todas de la acreditada casa Fox 
interpretada por el celebra lo actor 
Wilian Ruceil , ,

Se estrenará también la magni
fica superproducción Esclava de 
amor delicioso film de la Para- 
mount del cual es protagonista la 
bellísima y genial actriz F.orence 
Vidor.- , .

Es un programa interesantísimo, 
de dos marcas acreditadísimas.

CINE MODERNO
No puede ser más sugestivo ni 

interesante el programa que se es
trena hoy en este salón por los ar
tistas que lo integran. En efectt; 
la comed a Las tres noches de Don 
Juan esiá inrerprttada por Shirlev 
Masón y Ltwis Stone y «Después 
de media noche» cuenta con Nor
ma Shearer de protagonista, cuvo 
nombre solo es garantía de éxito. 
También la cómica está interpreta
da por un conocido artista, Flori- 
dor cuya actuación es siempre di
vertida. .

Para el lunes se anuncian obras 
de Regináld Denny y del famoso 
perro Rm-tin-tm.

Fldla 15 do los c nieníe?, a ha 11 y 
tre ia déla meñ-naen la casa número 
17 de la cale del Sm ina io de *bta ciu- 
d;d se subestnián y rematarán si la 
postura acomoda, la k d U dicha casa y al- 
arunos mteblea procedente t du de la 
herencia oe D. Jusé rnomísyMir Lo 
q >6 se hace publico por sus albaceas tas- 
lamentarlos.

MALLORQUINES 

Eduardo Víctor
3*00 pesetas

2*00 id.

General sol. . . ■
Especial para señoras, 

niños y militares S'n 
graduación . . .

1 ‘50 pesetas

i‘00 id.

Deportivas
FUTBOb

En bluchmayor. - Me
diterráneo 2-bIuuh- 
mayor 3

El pasado domingo, día 7, con
tendieron en el campo del Monas
terio los primeros equipos del Me
diterráneo y los propietarios del 
terreno

Con este partido daba el cqu'po 
local por terminada la temporada 
en su campo y por este motivo la 
afición lluchmayorense se trasladó 
en masa a presenciar dicho en
cuentro, esperando que sus juga
dores les obsequiarían con una 
tarde de buen fútbol, y a-i fué en 
efecto, desde el principio hasta el 
final fueron los amos sobre el te
rreno jugando estopen lamente y 
realizando hermosas combinacio 
nes como nunca habhn hecho, 
obteniendo un 5 a 2 magnífico, co
mo premio a la gran labor reali
zada.

A las 6’35 el árbitro señor Peri- 
cás, ordena la alineación de los 
equipos que lo hacen de la siguien 
te manera:

Lluchmayor: Garí, Vidal, Puig- 
server. Taberner, Más, Fluxá, Ca- 
tañy, Cañellas, Pont, Tomás (I ) y 
Salvá (L.)

Mediterráneo: Más, Ramis Mi- 
quel, Moyá, Pastor, Hernández, 
March, Bonet, Barceló, Puigserver 
y Molí.
' A los cinco minutos una combi
nación entre Ciñellas y Catañy da 
ocasión a este último para inter
narse y centrar saliendo <.1 portero 
visitante a recoger la pelota pero 
un defensa se interpone y con la 
cabeza la introduce en la red, ob
teniendo asi el L'uchmayor su pri
mer goal.

La línea delantera bien servida 
por la media realiza magníficas 
combinaciones, desbordando con- 
tinuamenie a la defensa del Medi
terráneo que se ve impotente para 
contener a los locales.

A los 18 minutos Taberner s? 
apodera del balón y hace un mag
nífico pase a Cañellas y éste de un 
estupendo tiro cruzad-) b,te neta 
mente a Más, obteniendo los loca
les el segundo goal, siendo muy 
aplaudido.

Los locales afl jan un poco el 
tren loque aprovechan los palme
sanos para inquietar a Garí el cual 
es aplaudido en unas cuantas pa
radas, pero no puede evitar que a 
los 20 minutos le marquen el pri
mer goal por encontrarse tapado 
por k s defensas.

Tomás marea otro goal para los 
locales pero el árbitro lo anula por 
haber existido falta anteriormente 
del Medí.

A los 30 minutos un centro de 
Catañy es parado por Más, pero se 
lo arrebata Tomás y Salvá marca 
el tercer goal para su equipo

Cinco minutos an'es de llegar e ! 
descanso el Mediterráneo consigue 
su segundo y último tanto, al tirar 
un comer contra los locales.

Li segunda parte es de un do
minio grande, absoluto del Lluch
mayor, pues el portero de este on
ce no tocó ni una sula vez el balón 
hasta ni en saque de kic.

Coñellas consigue otro goal pero 
es anulado por oft-side.

El Lluchmayor logra marcar d s 
goals más de boniia factura por 
obra de Tomás, y con intenso do
minio de este equipo se l'ega al li 
nal del partido con el gran triunfo 
de los locales por 5 laníos a 2.

El arbitraje del señor Pcricás, 
fue de lus prurea que hemos visto.

T1KO NÁCIONAb
Se ha organizado una tirada de 

pichóu real en honor de los seño
res que toman parte en el Con
curso hípico.

Tendrá lugar el sábado día 13 
a las cuatro de la tarde en el Cam 
po de la R S.

Se verificará una tirada de pi
chón en preparación del futuro 
Campeonato de Mallorca.

Uní poiih* a 6 náj iros.
Manícula 5 pesetas.

Jaimito Pcricás

Mercado de Inca
Día 11 de julio de 1929.

175*00 
25 00 
26 00 
i6co 
15‘no 
13 5o 
13'00 
34'00 
24'00 
2 ¡'00

Almendrón (quintal) . 
Trigo (cuartera) . . 
Candeal . . . . 
Cebada del país. . . 
Cebada furaster, iJ. id. . 
Avena del país, id id. . 
A vena forastera, i J. id.. 
Hibas para cocer, id. id. 
Id ordinarias,! d. id. . 
Habas nuevas a . . . 
I i. para gmados, iJ. id. 
Maíz, id. id. . . . 
Garbanzos, id. iJ. . . 
Habichuelas (confits) id. 
Cerdos cebados (la arroba). 
Azafrán los 33 gramos.

Mercado de Síneu
Nota de precios que han regido 

hoy día 'o de Julio.
Trigo de 24 a 24 5o pesetas cuar-

lera.
Habis a 24 id. id
Habas nuevas de 20 a
Cebadaedel país 

ídem id.
Avena del país 

Ídem id.
Id furastera. a ¡3

16
i l. i i.
a ¡6'5o

a 13 5o

de

de

id id

13

Garbanzos a 35 id. iJ.
Maíz, a 42 pesetas los ;oo Kgs.
Huevos a 2 40 pías, la docena.
Gallinas, a i’8j ptas. Jos 4*0 

gramos
Pollos, a 1'80 ptas. los id. id.
Conej js caseros, o 0'75 los id. id.

Las graves recaídas en los 
convalecientes

Después de una larga enfermedad, 
especialmente si es de carácter tifoi
deo gripal, casi siempre la convalecen
cia ofrece serios peligros de fatales re
caídas, por la dificultad del enfermo en 
reponer sus fuerzas agotadas a falta 
de apetito.

A cuyo fin la terapéutica moderna 
ha experimentado un reconstituyente 
de primer orden, rico en substancias 
vitaminosas, capaces de regenerar rá
pidamente el plasma sanguíneo, con lo 
cual se acelera la nutrición y acorta el 
período de convalecencia.

Tal es el Ruamba, que infinidad de 
médicos eminentes recomiendan a los 
convalecientes después de graves en
fermedades, asi como en los estados 
anémicos, de inapetencia, debilidad se
nil propia de los hombres de negocios; 
agotamiento de fuerzas, en la neuras
tenia, a las madres en la época del em
barazo y lactancia. Mezclando una cu
charada de Ruamba en la leche, toma 
ésta un sabor agradabilísimo y aumen
ta cuatro veces su valor nutritivo, evi
tando fatigas al estómago debilitado.

Por 5 Pts
Los »t rment'dos . . . 
Alman>q o Bai>ly-B illiere . 
Filoso'ia al alcance de todos, 

Pedro Pid>l . . . . 
La marquesa de Belvtrano, 

León Goilan . . . . 

por

por

N»v-d»d, p r J >sé VL* 3-beter. . 
La hiptorix «tM difunto EveezhanL 

ro TLG Wall»........................ 
Guíi marítima...............................  
Mi valle nativo, por Ur di Jaspe . 
bl enigmt del valle por G into . 

g'ñO 
3 00

070

1*50
3*00
1'50 
310 
8-0*1 
3*10

Muy Bus rfpimu seño-, por Manuel , 
Linares Kiv ^b ............................1(0 
he venta en la Librería de José 1 mía.

y *o
De venta en 11

Joyería y Pe ojeiía Suiza

de JOSÉ MIRÓ
Odón 10 y 21—Palma

Se alquila
CASA EN EL TERRENO
Muy enpacioaa. situada en punto cón- 

trico, parada te nvía, aguí riquÍRlma y 
abuedante. Razón; Plaza día Eulalia 1U.

M.C.D. 2022
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POR
Consejo 

de Ministros
bo que dicen a la salida

Madrid, 10(120.)
El Consejo de Ministros se reu

nió a las siete de la noche y termi
nó a las diez.

El señor marqués de Estella dijo 
que ha sido un consejo adminis
trativo y que mañana marchará al 
Escorial para pasar cuatro días.

Me llevaré algunos asuntos para 
trabajar allí. Er martes se celebra
rá una verbena en el Ministerio 
del Ejército. El jueves tendremos 
Consejo.

Se han cruzado telegramas rati
ficando el tratado de Comercio con 
Francia el cual había ya tratado 
yo con el señor Briand, cuando 
estuvo en Madrid.

Añadió que el general Sanjurjo 
se había puesto repentinamente 
enfermo inspirando su estado, en 
los primeros momentos, algunos 
temores. Ha mejorado notable
mente y puede decirse que ya está 
bien.

Mañana almorzaré con la Reina 
Victoria y visitaré también al Prín
cipe de Asturias.

Al salir el señor Aunós fué pre
guntado por los periodistas y dijo:

—Yo no tengo nada que decir. 
Bastante tienen ustedes con el pro- 
jecto de Constitución y Leyes com 
plementarias.

Nota oficiosa
La nota oficiosa facilitada a la 

prensa, dice:
Se aprobó el protocolo para la 

irauguración del ferrocarril inter
nacional de Puigcerdá.

Se aprobaron varios auxilios por 
calamidades. •

Se aprobó un dictamen de la 
sección 17 de la Asamblea propo
niendo una pensión a la familia 
del general Fernández Puente de 
10 000 pesetas.

Se acordó la asistencia de Espa
ña al Congreso de aviación que se 
celebrará en Londres.

Se aprobaron varios expedientes 
de obras públicas en Marruecos.

Se aprobó la distribución de 
tondos para el presente mes-

Se aprobaron unos expedientes 
concediendo a la compañía del fe
rrocarril transpirenáico de Ripoll 
a Puigcerdá la construcción de va
rias ob-as.

Se aprobaron unos expedientes 
para la ce n^trucción de trozos de 
carretera agrupados y obras nue
vas que se subastarán con arreglo 
al presupuesto extraordinario y 
otra relativa al presupuesto ordi
nario.

Se aprobó un expediente sobre 
la revisión del estado de concesio
nes que d sfrutan el Sindicato mi
nero del puerto de Avilés.

Se aprobaren unos expedientes 
sobre la adquisición a la Sociedad 
española de Construcciones Nava
les de proyectiles y accesorios de 
artillería de la Armada.

Se aprobó el expediente para la 
concesión a los capitanes de Infan
tería e In enieros señores Jiménez 
e Ig esias al mecánico Calvo, al 
sargento Sarasqueta y al soldado 
José Ganzo, as dietas devengadas 
con mot'vo del viaje a América a 
bordo del avión «Jesús del Gran 
Poder».

Concediendo la medalla militar 
colectiva al Regimiento de Artille
ría de montaña de Ceuta por su 
actuación en Marruecos.

Se aprobaron otros expedientes 
de subastas para la construcción 
de algunas escuelas.

Se trataron otras cuestiones de 
interés local.

Entrega de reales des
pachos a los nuevos 
alféreces de Infantería

Madrid 10 (11 n.)
Dicen de Toledo que esta ma

ñana a las once, en la sala de ban
deras de la Academia de Infante
ría se ha efectuado el acto de en
tregar los reales despachos a los 
nuevos alféreces alumnos, según el 
plan vigente de estudios:

Los nuevos oficiales vestían uni
forme de kaki, de gala, al mando 
del capitán don Julio Parra.

Asistieron todos los profesores 
de la Academia.

Primero, el capitán ayudante 
dió lectura de los reales despa
chos.

El teniente coronel jefe de estu
dios de la Academia dirigió una 
arenga a los nuevos oficiales, excu
sando la asistencia del |efe de la 
sección del Ministerio del Ejército.

El ex director de la Academia, 
coronel Guerra, dirigió también 
elocuentes palabras a los alféreces, 
felicitándoles.

TELEGRAFO
Luego el director de la Acade

mia tomo la bandera desfilando 
ante la enseña les nuevos alfére
ces.

Terminado el acto los alféreces 
con sus familias fueron obsequia
dos con un lunch por los Jefes y 
oficiales de la Academia.

Después se hizo entrega del Mu
seo del Ejército, instalado en la 
Academia, al Jefe del mismo, co
ronel Alonso.

Del naufragio del 
submarino H 47

El “b. 12“ regresa a Porst- 
mouth

Madrid io'(t 1 n.)
Londres — El submarino L. 12, 

ha podido regresar a Porstmouth 
con el periscopio averiado, y algu
nas otras averías en el casco.

Trabajos de salvamento
Londres.— El al miran t zgo ha 

anunciado que cuatro buques dra
ga minas están preparándose con 
toda actividad para trasladarse al 
lugar en que se ha hundido el sub
marino H 47. con objeto de inten
tar ponerlo a 11 >te.

También han salido para el mis
mo punto un acorazado, cinco bu
ques contra submarinos y dos hi
droaviones.

Más buques que acuden a 
intentar el salvamento
Londres —Un crucero y un con

tratorpedero han marchado para

Hipódromo ds la Real Sociedad Risica de
Gran ennrurso Hípico de Circunscripción y carreras de caballos para 

ios días 11, 12, 14 y 15 de Julio de 1929
La primera prueba empezará a las 3‘^5 (H. O.)

VIERNES DIA 12
HONOR: Pr-mio?, copas v objetos de arte donados por las Autoridades, mínimum 15 obstáculos.

CABRERA GALOPE 2.a CATEGORIA: 2 vueltas.
Pr.mer premio 400 pesetas y copa campeón. — 2.° premio 200 pesetae.—Tercer premio ICO pesetas.

Caballos inscritos
N,® 1 Luzbel
N/ 2 Pastora
N.° 3 Cortigera 
N.° 4 Alonso

NACIONAL: 750 pesetas en prímios mínimum 14 obstáculos.
CABRERA FONDO 2/CATEGORIA: 10 vueltas para caballos y yeguas de velocidades inferiores a 

vuelta (4‘48“ las 4 vueltas).
Primer premio 800 Pesetas y copa campeón.—2/ premio 200 pesetas.—Tercer premio 100 pesetas.

1'12*

Caballos inscritos
N/' 11 Bon-Bpcir N.° 15 Urica N.° 18 Paloma
N.° i 9 Troubadour N.° 16 Lord Grattan N.° 19 Vían
N.° 13 Un-Reve N.° 17 Braconier N.o 20 Verveine III
N.° 14 UamÍLante

DOSeiNGD DÍA 14
COPA PALM/X: 3.000 pesetas en premios mínimum 18 obstáculos.

CARRERA LIGADA PRIMERA CATEGORIA: 1.a prueba c o r  vueltes para toda clase de eabaHcR y yeguas. 
Primer premio 1.500 pesetas y c pi campeón.— 2.° premio 300 pesetas.—Tercer premio 200 pesetas.

Caballos inscritos
N.° 1 Quebec N.° 3 Roí Albert Bilces N.° 5 Vulaines
N.° 2 Holdat N.° 4 Villageoise N.° 6 Us-Marints

JTMKAMNA* Oportunamente se especificarán las condiciones de esta prueba.
SEGUNDA PRUEBA CARRERA LIGADA; pudiendo celebrarse una tercera o cuarta fegún el caso.

LUNES DIA 15
COPA DE S. M. EL REY DON ALFONSO XIII: 2.150 pesetas en premios mínimum 15 obstáculos.

CARRERA GALOPE PRIMERA CATEGORIA: 2.C00 metros para toda clase de caballos y yeguas.
Primer premio 500 pesetas y copa campeón.—2.° premio 200 pesetee.—Tercer premio ICO pesetas.

Caballos Inscritos
N.° 1 Li-kiang N.° 3 Liliane II
N,° 2 Milady N.“ 4 Topsay

POTENCIA: 700 pesetas en premios.—Los obs áculos del recorrido consistirán en barra, ría y oxer.
DESPEDIDA: 600 pesetas en premios, mínimum 10 obstáculos
CARRERA FONDO PRIMERA CATEGORIA: 8 vueltas para toda (lase de caballos y yeguas

Pr'mer premio 1.500 pesetas y copa campeón.—2.° premio 300 pesetas—Tercer premio 200 pesetas.

Caballos inscritos
N.° 5 Benedict ne N.° 8 Üíkub
N." 6 Sans-Géne N.° 9 Vinicius
N.° 7 Amer-Picón

5*00 id.
P50 id.

AVISO IMPORTANTE
Todas las carreras serán sin handicap y peso íbre. . , .
Los ganadores de las pruebas de las carrerea ligadas para las apuestas, serán los que se clasifiquen y gnu ‘ l 

orden de llegad», (de no ser distanciados) icdf pendientí mente de la cRs flet e ón definitiv», que el jurado eeu- 
bl^zca

Teniendo eu cuenta el gran número de caballos inscritos, la salida en »lgun»s carreras so dará tn dos peloto
nes, previo un sorteo verificado por el Juez de salida. ,

El Juez de ealida hara ret asar los caballos que en el roomenlo de la misma no rs’én quietes en su linea reí-
D8C ti

Con objeto de facilitarles apuestas en el concurso hípico, se dividirán Us yruebss en des series; Cada una ge 
censiderará independiente, teniendo su caballo ganador que será el que designe el jurado.

Dtspués de terminadas las pruebas habrá orquestina.
Todos los díeñ de concurso saldrá un tren a las 9 do 16 noche.

tomar parte enJos trabajos de sal
vamento del II 47.
Posición en que so halla el 

submarino
Londres.—Según las últimas no

ticias recibidas, c! submarino H. 
47 se halla descansando a una pro
fundidad de too metros.

En el Almirantazgo se expresa 
el temor de que ninguno de los 22 
miembros de la tripulación de di
cho submarino pueda ser salvado.

Ultimas noticias
Londres.—Son muy escasas Jas 

noticias relativas al desastre naval 
de la costa de Gales.

Generalmente se cree que el sub
marino H. 47, resultó agujereado. 
Sus compartimentos debieron lle
narse rápidamente antes de que la 
tripulación pudiera escapar. Pare
ce que deben considerarse perdi
dos ios 22 tripulantes del subma
rino.

El vicealmirante, comandante 
del destróyer »TuIbury>, ha reci
bido de? Almirantazgo la orden de 
buscar el submarino.e ihtentar h?s 
operaciones de salvamento.

Han sido enviados al lugar del 
desastre el destróyer «Viviani» y 
el crucero «Rodney» desde el cual 
se hará la exploración del mar. 
También ha llegado al lugar del 
accidente una ilotilla de contrasub
marinos y unos cuantos equipos 
de buzos equipados con material 
modernísimo.

El submarino L. 12, que chocó 
con el H. 47 no sufrió averías y ha 
podido llegar a puerto por sus pro
pios medios.

N 0 5 Limeño
N.0 6 Mensaurau 
N.° 7 Chelito

PRECIOS QUE REGIRÁN
25*00 pesétesPalcos con preferencia. . . .

Abono pira los 4 días. . . ,
Entrada de preferencia . . .
Abono para los 4 días . . .
Entrada preferencia, niños y señoras 
Abono id. id. id............................... 
Entrada general..............................

75 00 
3*00 

10*00
l‘5O

Ha sido aprobado por 
la Dieta el Concordato 
entre Prusia y el Vati
cano

Madrid io  (11 n.)
Berlín — La Dieta prusiana ha 

aprobado definitivamente en ter
cera lectura el Concordato entre 
Prusia y el Vaticano, por doscien
tos cuarenta y tres votos contra 
ciento setenta y dos.

Durante la sesión se han produ
cido violentos incidentes.

Los nacionalistas han expulsado 
de su partido a uno de sus miem
bros, que había votado por el Con
cordato.

En contra de dicho Concordato 
han votado los nacionalistas, los 
los populistas nacionalistas y los 
socialistas.

Del descubrimien
to de un complot 
militar

Propósitos de los revolucio
narios

Madrid 10 (11 n.)
Bucarest,—La situación del país 

después del descubrimiento del 
complot militar no "inspira inquie
tud. El gobierno, después de dete
nidos los autores del complot, se 
ha limitado a extrema, la vigilan - 
cía, sin adoptar otras medidas ex
traordinarias.

Confirmase que se trataba de 
una Íntertma de establecer un 
gobierno militar, con tendencias 
fascistas, cuyo primer acto era 
apoderarse de los stocks de armas 
y municiones.

N.° 8 Nirani
N.° 9 Kivien
N.° 10 Gharlestón

id. 
id. 
id. 
id.

Según ciertas informaciones los 
conjurados se proponían estable
cer en el Trono al principe Carol. 
Se añade, además, que había com
plicados bastantes políticos signi
ficados.
Carácter fascista deí movi

miento
Bucarest—La investigación abier

ta por el Gobierno con respecto a 
la tentativa de complot establece 
que el ex coronel Stoicia venía tra
bajando desde hace dos meses pa
ra formar una. organización apa
rentemente fascista.

La policía, conocedora de estos 
manejos, detuvo el sábado pasado 
a veintiocho personas, entre las 
cuales se encuentran, además del 
referido ex coronel, dos ingenie
ros, cuatro oficiales subalternos, 
diez contramaestres, trece ayudan
tes y ocho obreros del arsenal mi
litar.

De Palma a San 
Rafael

El aviador París
Madrid 11 (3'20 m )

San Rafael* —El teniente de na
vio aviador Mr. París, que en 
avión salió de Palma a las 6'55 de 
ayer, ha llegado a San Rafael sin 
novedad, a las 10 q5 de la mañana

Ecos varios
Viaja dal Sr. Primo de Rivera

Madrid 11 (3‘2O m )
El viaje del señor Marqués de 

Estella será mañana por la tarde.
Saldrá de Madrid para el Esco

rial, en automóvil.
Dependencias culturales
El Consejo aprobó unas disposi

ciones para que se instalen en el 
palacio del Hielo diversas depen
dencias culturales de acción hispa
no americana, de la Asociación 
Francisco Vicio ia, y de la Comi
sión del motor automóvil.

Comentarios al proyecto | 
de nueva Constitución

El po lar real
Madrid 10 (11 n.) ,

El Sol, pregunta si habr.á ma
nera de reconstruir un Estado 
asentándolo en un fantasma de 
Parlamento que antes de funcio
nar carece de prestigio y autoridad 
ante la opinión.

Examina numerosos artículos 
del proyecto y pregunta que cami 
no queda abierto a la Nación para 
demostrar su disconformidad con 
la orientación de un Gobierno y 
sustituirlo en su caso.

Se ha querido hacer un gobier
no estable, pero lo que se hace es 
un gobierno irresponsable políli- 
camcnte e indiscutible.

Contra un jefe de Gobierno que 
recibe el Poder por nombramiento 
de la Corona la Nación no puede 
nada.

No hay, pues tal soberanía na
cional; sólo hay poder real.
Crítica del Consejo del Reino

El Imparcial sigue tratando el 
problema constitucional y critica 
hoy el proyectado Consejo del 
Reino.

Dice que Fernando VII se estre
mecería en su tumba.si se enterara 
de que se ¡¡a levantado ese proyec
to. Tadavía—añade—se regocijaría 
más Carlos, porque en ia corre 
carlista es donde funcionó de lal 
manera que no se sentó en el trono 
la reina niña Isabel.

Añade que esta Cámara o Con
sejo del Reino es inarmónica y es 
consecuencia lógica de la duración 
de la dictadura.

El peligro mayor, dice, no es 
para la libertad, sino para la Mo
narquía.

Si difícil era la misión de la Co
rona, ahora lo será más con ese 
Consejo del Reino.
Personandadds que no quie

ren exponer sus opiniones
«El Debale» ha consultado a va

rias personalidades acerca del pro
yecto constitucional.

El ex ministro señor Malos, el 
catedrático señor Zaragüita, don 
Melquíades Alvarez, el conde de 
la Moriera y el doctor Tapia han 
eludido contestar.

Un director de Banco dice que 
su cargo le impide hacer manifes
taciones políticas, y el ex ministro 
señor Cornejo dice que antes, ha
blaba únicamente de cuestiones 
navales, pero ahora, que está jubi
lado, ni siquiera opina sobre las 
mismas, y menos de política, 
Opinión del señor Sánchez 

Toca
Madrid 10 (12 n.)

El señor Sánchez Toca, hablan
do con los periodistas sobre la nue-

Extranjero
Firma de un tratado enfp 
España v Francia.

Madrid io (13 n y
París — Lps s« ü t c s . Briar.j 

Quiñones de Ltón. Presidente,:/ 
Ccnscjjde Franca y Enrbau^. 
de España, respectivamente, (¡5 
marón esta tarde el tratado 
amistad y arbitraje concertado 
tre Francia y España.

Ola de calor
Nueva York.-La ola de. 

se hace sentir habiendo causad 
diez víctimas.

Otras veinte personas han teiik 
do que ser hospitalizadas graveé 
mente enfermas.

El Príncipe Leopoldo enfeP. 
mo
Bruselas. —El Principe Leopoldo 

permanece en sus habitación^; 
particulares a consecuencia de un 
enfriamiento.

Visita de los Reves de Kal|a 
aplazada
Roma. —La visita de los Reyes 

de Italia al Santo Padre se háapía. 
zido hasta el próximo otoño, q 
D‘Annuncio está restadle, 

cid o
Brescia.—D’Anuncio se encuen

tra restablec'do de la enferniedáj 
que ha padecido.
ElPath Flnder ha llegado a 

Roma
Madrid 11 (1 m )

Roma. — A las 9'30 de esta no
che aterrizó procedénte de Santan
der el avión Patk Findcr.

Velero abordado
Constantinopla. — El Aapor ita

liano Ravt'ua abordó a uu velero 
turco.

El capitán de este y uno de los 
tripulantes perecieron.

Los demás se salvaron.

va Constitución ha dicho que ado
lece de un defecto de origen y no 
puede ser beneficiosa al país. El 
proyecto no ha sido, elaborado por 
el

Por mucho que nos empeñemos 
la Constitución de 1876 sigue vi- 
g- nte y ccn ella no creo que haya 
inconveniente alguno, pues el país 
ha reaccionado contra los que no 
supieron conducirlo.

Convoquemos a unas elecciones 
generales con arreglo a la Consti
tución del 76 y esas Cortes decidi
rán lo que ha de hacerse. y J

Lo demás, es acumular ilegali
dad sobre ilegalidades. -

Yo considero imprescindible el 
parlamento.

El peor parlamentoes mejor que 
no tener ninguno.

Coincide con el señor Conde Je 
Romanones cuando dice que lo < 
único bueno que tiene el antepro* 
yectoes lo que se copia de la Cons
titución del 76.

La Cámara única nacerá sin vi ■ 
da y el Consejo de la Corona e> 
dar al estado oficial camarillas pa* . 
launas que tan funesto resultado 
tuvieron en la historia. . ,5

La hora presente, está lejos 
ser propicia para la destrucción de 
los textos fundamentales. . •

La Constitución del 76 nos inv 
pone a todos máximos respetos । 
cumplimiento de les juramen^ 
sobre ella prestados.

f a b r a

De Barcelona
ba verbena en el Pueblo Es

pañol . ■
Barcelona 11 (6 m ) J

Anoche celebróse en e! 6nlo ‘¡'í0 
do de la plaza Mayor del -L '' '/L
Españo[ una verbena en 
los heróicos aviadores del «Je 
del Gran Poder*. (

Los capitanes Jiménez c , 
sias, antes de penetrar en Q 
toldado visitaron d Pucb.u m  
pañol. ¡os

Al penetrar ca el c-^toldao'1 
capitanes aviadores fueron *^‘¿3 
dos con una cariñosa sa ) ..y, 
apláüSos Jirfiénez e Iglesias- b J 
ron vários bailes.
Esta tarde en la Unión 1 

trlótlca ,
En la Jefatura de la l HV','1 

triótica se celebró una ^rl 
sima fiesta en honor de Ji,‘ne

, •- i»,1 autor»'Asistieron .a la misma. a- r¡. 
dados locales, los cónsules 
canos y buen número de per ■ 
lidades de la Unión Patriótica'

M.C.D. 2022
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ho? Ministros de Goberna
ción V Fomento
Fn el segundo expreso marcha

ron a Madrid los señe res Martínez 
Anido V conde de Guadalhorce. 
A Acudieren a !a estacón deFran- 
cia a despedir a los dos mmtstros 
a Gobernador civil, el marques de 
Foronda, el teniente de alcalde se 
ñorPonsá.y otras muchassigni- 

en la,e.st^in a 
Jos aviadores capitanes Jiménez e 
Mesías y los hijos del señor Mar- 
Sez A^ido don Valentín Via 

VentaHó v señora.
En el mismo tren marchó tam

bién . Madrid el jefe superior de 
policía, señor Tenorio.
ba multimlllonaria norte

americana Mrs. Emery 
llegará en breve

a nuestra ciudad
Próximamente llegará a nuestra 

-iudad, para visitarla Exposición, 
¡a muliimilíonária norteamerica
na Mrs Emery Holmes, famosa 
ñor sus riquísimas toaletas y cono
cida en el mundo elegante de su 
país con el nombre de la «Rema 
de la Plata», calificativo debido a 
las numerosas minas de plata de 
nuces propietaria.

‘ Dicha dama viaja con su Rolis 
Royce, acompañada de su nume
rosa servidumbre, y será presen
tada a los elementos organizado
res del certamen p'f el señor Mar- 
cel Ventura, delegado de la Expo
sición Internacional en los Esta
jes Unidos.

Mrs. Emery Holmes, reputada 
como la mujer más elegante de 
su país, se distingue también por 
su * filantropía, habiendo donado 
cuantiosas sumas a favor de di
versas instituciones de los Estados 
Unidos.
ba muerte de Pablo Casado

Ayer a última horade la tarde 
se trasladaron a la cárcel para am
pliarle la indagatoria a Ricardito, 
el juez instructor señor Sánchez 
Cañete, el fiscal señor Grinda, el 
letrado de la parte querellante se
ñor Hernández Gras, el secretario

señor González Campo y el oficial 
criminalista señor Marco.

Al comparecer Ricardito se vió 
que estaba fuertemente impresio
nado Manifestó que le dolía mu
cho la cabeza por cuyo motivo pi
dió que se suspendiera la diligen
cia; pero el juez no accedió, si 
bien fue inútil porque Ricardito 
sin duda ya tenía el propósito de 
contestar con evasivas.

Parece que se ratificó en las de
claraciones hechas y como hubie
ra contradicción entre lo que dijo 
antes y lo que manifestaba enton
ces a preguntas del acusador, con
testó que no sabía nada ni recor
daba nada de como cometió el 
crimen.

Ricardito fué interrogado con 
insistencia sobre la decapitación, 
manifestando que no podía preci
sar este punto, por la gran emo
ción que sentía y rogó que no le 
condujera nuevamente a la casa 
del crimen para la reconstitución 
de la diligencia de la decapitación, 
puesto que aunque le condujeran 
a la calle de Orteu no podría pre
cisar nada, porque le será infiel la 
memoria.

Al interrogarle sobre la inter
vención en el crimen de terceras 
personas, si bien negó que fuera 
cierta esta intervención, ¡se notaba 
en e! procesado una manifiesta
turbación y poca energía en 
negativas.

Supónese que todo lo dicho 
Ricardito en sus declaraciones 
marialcs es pura fantasía, que

las

por 
su
rto

es el único autor del crimen y que 
éste fué un asesinato
El crimen de Santa Coloma 

de Gramanet
La policía ha practicado algunas 

diligencias relacionadas con las 
declaraciones del guardia Miguel 
Pí, tratando de comprobar algunos 
extremos de las mismas.

Hasta ahora el único en quien 
recaen sospechas de que sea autor 
del hecho es eí guardia de refe
rencia, si bien aquellas no son 
muy fundadas.

Se ignora la 'disposición que el 
juez instructor adoptará acerca de 
dicho sujeto.—C.
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I Dos niño , al bañarse, se 
ahogan

Madrid 1: (11’15 m.)
Valencia.— En Ii playa de Naza- 

I rct se bañaban cinco muchachos y 
I se los llevó la resaca.

Han resuitado'dos de ellos muer- I tos y otro está gravísimo.
El marinero Pablo Rodríguez 

I que iba remando en un bote sufrió 
un vahído y se cayó al mar.

Se logró extraerle con vida, pero 
I falleció poco después.

ba “Gaceta”
La <race;a de hoy publica las si- 

guit mes disposiciones:
'Ordenando so expida la Carta de 

I sucesión de! título de Conde de 
López Monis.

Nombrando Subdirector Gene- 
¡"a-de Acción Social a don Pedro 

| Cangro Ros de Glano.
Id. Subdirector General de Cor

poraciones Agrarias a don Cons
tancio Bernaldo Quirós.

Primo de K,vera irá a Gijón
dpnJ re£resado el Presi-

^lt: de ,a Diputación.
Ri^.r q,ue.el. general Primo de 
ra'nt / 1 VCndra con sus hijos du
la feria d™ M para VÍSÍtar

avejduj-an1?1 Jordana conferenció 
rector de horas con el D¡-

«orde Marruecos y Colonias.

Ia «e Reu
Prensa ® ts,a,uto de

reunir la". 'a Asamblea se volvió a 
ticas uit m^á510!1 de Leyes Poli- 
que será inm^r 3 Ley Elccloral 
da al Presid 'edialamente entrega- 

I Ley Je p en!e juntamente con la 
I ^ensa no el Estatuto de 
| ^Ptienibre a enlrcííado hasta

Fuerzas de alabarderos a 
Santander
El domingo marcharán a San

tander las fuerzas de alabarderos 
que han de prestar servicio duran
te la estancia de la familia real en 
aquella población montañesa.

Lotería Nacional
Lista completa, tomada al oido, 

de los números premiados en el 
sorteo celebrado en el día de hoy 
y comunicada por la Agencia FÁ- 
BRA.

Mídrid 11 (12'301 ) 
(Urgente)

Premios mayores
Primer premio de 120.000 pías.

Ha correspondido al número

17.296
despachado en Madrid, Sevilla y 
Granada.

Segundo premio de 65.000 pías. 
Ha correspondido al número

7.795
despachado en Madrid y Linares.

Tercer premio 25.00 pías.
Ha correspondido al número

22 774 
despachado en Las Palmas, Madrid 
Malaga, San helio Llobregat.

Premios de 1500 pías.
Por aproximación al primer pre

mio los números 17.295 y 17 297.
Premios de 1.000 pías. ■

Por aproximación al segundo 
premio los números 7.794 7 7-79^-

Premios de pías.
Por aproximación al cuarto pre

mio los números 22 773 y 22.775.
Premios de 2 000pías.

íU)8 
310 

¿ < 6

288 318 451 479 530 580 614
616 699 702 761
764 765 906 910 915 920

TRES MIL
050 088 097 099 lól 113 163
170 236 329 340 381 383
399 415 424 469 492 505 562
616 665 773 776 707 746 756
757 758 778 878 884 919 932
968

CUATRO MIL
032 077 083 122 201 209 251
279 308 390 407 455 456 458
468 494 497 521 538 546 554
599 693 734 737 744 774 804
825 869 896 966

CINCO MIL
026 032 071 089 100 108 167
245 250 311 331 343 352 402
422 484 502 537 548 637 641
663 666 678 705 707 752 774
796 831 873 885 592

SEIS MIL
015 017 027 041 076 123 134
199 232 239 309 313 372 395
434 445 447 483 487 566 573
581 602 651 707 720 749 770
772 799 874 893 955 972 991
999

. SIETE MIL
029 030 044 051 050 104 110

149 173 193 218 222 249
265 318 367 402 408 447 462
616 666 679 705 840 850 867
876 879 945 968

OCHO MIL
064 076 094 108 133 176 213
241 251 284 288 304 457 459
518 520 534 575 616 621 626
639 689 697 881 885 898 912
924

NUEVE MIL
046 076 152 244 255 262 304
368 384 426 440 448 575
580 610 629 721 762 838 878
917 918 930 935 982

DIEZ MIL
010 024 039 059 067 071 072
109 139 170 198 222 229 235
249 251 286 318 333 341 389
456 486 496 563 598 613 705
717 739 782 802 814 888 892
931 934 949 972 999

ONCE MIL
030 106 136 161 164 174 188
206 211 304 417 437 488 497
499 607 548 552 558 568 575
605 620 644 664 665 674 711
723 725 733 815 905 932 947
981 987 990 996

DOCE MIL
001 069 135 175 181 236 241
269 398 455 475 511 518 519
537 577 611 640 643 695 700
840 856 898 899 927 571

TRECE MIL
043 090 136 165 167 239 399
309 362 444 476 530 546 547
550 581 666 676 696 711
724 727 746 769 823 878 885

CATORCE MIL
106 163 203 206 217 221 260
274 412 422 503 585 611
652 655 660 715 732 784 796
816 887 891 961 970

QUINCE MIL
003 009 011 013 025 036 097
127 181 240 213. 271 272 300
309 359 408 425 456 462 470
486 577 582 5^° 611 638 692
701 728 757 772 841 743 773
903 932 936 944 953

DIEZ Y SEIS MIL
004 023 .047 076 127 160 226
245 2-17 271 304 309 312 316
348 383 393 473 555 626
628 652 671 723 714 776 795
856 862 86*. 922 930 978 990

DIEZ Y SIETE MIL
089 093 107 147 119 200 218
226 282 297 302 321 463 485
541 6C4 627 737 738 848 853
869 884 935 975 982 983 984

SI

URICO

AS ODÍO A TBB
por WiJJiani Busell

■ : »

ESGLlva Bv AMOR
por ¡Florexiee 17icl©r‘
OCHO MILDIEZ Y

022 075 146 155 206 259 268
310 343 350 405 119 120 457
480 497 529 566 569 796 899
901 934

DIEZ Y NUEVE MIL
041 043 070 072 088 122 136
137 139 145 163 167 204 217
280 302 325 333 401 403 439
450 482 529 575 582 629 633
144 748 899 921 954 957
959 979

VEINTE MIL
041 058 082 086 092 101 161
175 190 222 272 290 332 347
351 861 385 399 415 421 139
512 519 634 554 586 604 643
656 662 740 765 810 822 862
872 942 986 990 998

VEINTIUN MIL
002 010 028 082 0S7 091 114
154 167 183 204 259 285 315
370 398 418 426 481 538 540
552 561 599 628 632 644 666
675 679 685 707 719 772 773
813 811 842 852 939 950

VEINTIDOS MIL
064 075 079 155 172 206 251
254 344 352 592 425 516 531
ó60 633 644 645 688 733 753
759 788 863 906 910 913

VEINTITRES MIL
006 057 112 167 180 197 199
208 221 233 261 320 385 388
404 423 444 520 522 529 567
581 5L1 617 644 720 779 8J8
904 909 917 922 933 936

VEINTICUATRO MIL
032 069 085 098 114 142 166
182 197 284 436 444
447 506 524 562 570 587 603
727 763 842 870 907 730 970

VEINTICINCO MIL
102 123 149 182 219 246 283
284 308 328 329 338 375
435 438 439 479 505 571 575
598 626 703 710 742 757 770
918 968 971 974 987

VEINTISEIS MIL
005 027 031 069 079 084 131
166 20*2 218 255 314 383 429
438 442 530 539 630 731 738
749 751 785 810 870 883 996

VEINTISIETE MIL

637 656 687 74^ 773 /8i
790 8)i 846 891 906 922
925

VEINTE Y NUEVE MIL
007 0? 3 035 o36 063 072
g 85 103 í 2 ( 168 226 3^3
306 348 386 4'3 4'4 422
446 488 545 -93 5 c,8 613
623 6bO 665 674 698 723
747 779 796 848 85o 809
929 976

TREINTA MIL
014 046 06 > toó jo 8 139
142 '44 145 164 227 34i
3-6 373 439 452 473 624
338 543 575 578 73=4 770
77b 784 798 824 918 928
933 935 939

TREINTA Y UN MIL
039 o55 o65 087 176 30!
'<42 35i 3^3 397 455 487
543 577 Í91 593 607 648
651 652 673 7.8 73^ 743
755 77^ 780 820 878 879
898 9" 941 949 q 55 662

TREINTA Y DOS MIL
058 073 088 '33 138 i53
170 198 228 280 2c>7 311
367 377 439 490 549 553
6ii b22 623 O41 644 66u
695 75 I 853 906 908 9'5
918 g52 9^9

TREINTA Y TRES MIL
oo5 021 <>34 064 ^9!) 073
123 1 25 13 7 )4i 171 ^6
197 205 267 271 282
297 299 244 25l 285 293
411 214 231 2' 9 609 510
544 564 504 5q 5 624 571
571 597 718 7*25 8:4 9 00
9'4 929

También han salido premiados

Bolsa de Madrid
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S^eravlt un presupuesto
1 rior gobierno inte-
I devuelto Naci°nal ha
I .t ° Un millón de 
P^oquOe7a obranie del preso-

^sladado dc ayer fué
Omio. Para ¿d 3 carcelal mani- 

para comn^ k1"16 a observa- 
d^ncia, don Pw bar Sl Padece de 
^delatr2(?end.y,clorSeCadeS,au. 

dcl ^satlántic^ a bordo 
UCu M^ucl Arnás.

12.789 7.706 iS.ioS 34G 29.548 
4 616 23.339 28.600 26.137 121

145
331
505
752
982

001
146
298
478
660
529

064
193

Premios de 4ÜO #>tas.
DECENAS Y CENTENAS

168
349
546
793

209
356
555
851

250 
393 
5¿i8
889

272
395
643
897

305
399
699
935

318
443
749
376

4
4
4 
5
5

Pg 
Pe 
Po 
^8

5 Po
5 Po

Madrid día 11 de 
Interior. . ,
Exterior. . 
Amortiza ble .

id. viejo .
id. nuevo 

id. (sin impuesto) 
id. (con impuesto)

julio

Acciones Banco España 
Tabaco..............................
París vista. , . .
Londres vista. . . .
Dtllars . . . .
Marcos................................
Liras................................
Francos Belgas. . .
di Suizos . . . .
Acciones Nortes . .

Id. Alicantes . .
5 3 Amortizable )ó¿6 libre 
Peso argentino. . .

73'5o  
84'55 
76‘5o  
93'00 
90'75

102*00 
89*20 

58o'oó 
233*00
í  7'00 
33'44

6*89 
1*65

36*10 
96'10

133'00 
122*40 
110'29 
¡oo*o5

290

Miguel
Odontólogo

Horas d-3 consulta de 9 y 
media a 1 y de 4 y media a 6 
y media Pelaires, n.° 4.

041
195
299
535
697
958

056
218
302
545
719
961

MIL 
075 
221 
.328 
560

987

092
256
396
604
835

091

406
613
859

27b
408
626
914

078
197

DOS MIL
094 108 117
206. 216 252

148
255

157
270

VEINTIOCHO MIL

004 039 048 o58 070
099 104 "7 133 154
220 3.6 341 3-3 3b'>
398 5uo 515 518 541
090 T^ 778 798 808
840 843 86 2 879 891
910 930 934 944 9^7
980 992

266H9070 098
33°

58ó 53g 593
387 422

616

091
196 
368 
642 
818
909 
96o

300
427
629

4

Exija siempre el Flit en 
bidón amarillo con franja 
negra. Todo producto ven
dido a granel no es Flit. V

Cxija los envases pre
cintados.

vi

Por in#/or: BUSQ11HTS Hno$. y C.*
Cortes, 3RT. — b.ir/ei-sni

Mairid. Sevilla. Bilbao, Valencia, 
Gijín. Vige. Palma y Ceuta 

-------- ------

mAj® BO
-k arreglará el intestino 

-
¡laxante prodigioso^

con ^30 pesetas los números inclui
dos en la centena de los premios 
primero, segundo y tercero.

Una cura prodigiosa
del Doctor Asuero

PARALITICA QUE SANA REPEN
TINAMENTE

Madrid 11 (11 m.)
Anoche, encontrándose el Doctor 

Asuero en un Café céntrico, se le 
presentó una señora completamente 
paralítica de brazos y piernas pi
diéndole hora para ser tratada.

El doctor donostiarra le dijo: 
“Ahora mismo y aquí mismo.,,

Al efecto fué conducida la pacien
te a un ángulo del Café y apenas 
tratada se sintió curada repentina
mente, corriendo por el local de una 
parte para otra dando gritos de ale
gría.

El público, al darse cuenta de la 
curación prorrumpió en vítores y 
aplausos.

Asuero tuvo que escapar por una 
puerta falsa dél esiablécímiento. 
El Alcalde de Córdoba

presenta la dimisión
TODOS LOS CONCEJALES TAM

BIEN DIMITEN
Madrid 11 CHT5 m.)

Córdoba.—En la. sesión celebrada 
por el Ayuntamiento el Alcalde, don 
Rafael Cruz Conde pronunció un dis
curso para explicar la dimisión que te
nía presentada do su cargo, fundada 
en motivos de salud.

Dijo que había terminado su pro
grama al frente de la Alcaldía y que 
necesitaba un periodo de descanso. 
Además, habiéndose renovado los ele
mentos directores de la Unión Patrió
tica provincial, quiere dejar el puesto 
libre para los que puedan aportar el 
caudal de sus conocimientos y entu
siasmos por Córdoba.

Terminó expresando su adhesión al 
Gobierno y al general Primo de Rivc 
ra agradeciendo a todos la colabora
ción que le prestan.

Al terminar el discurso habló el te
niente de Alcalde señor Villaslada. Di
jo que todos los concejales dimitían lo. 
cargos poniéndolos a disposición de 
quién corresponda.

FABRA

Durante la convalecencia 
debe, .tomarse el

Jarabe de

HIPOFOSHTOS 
SALUD I

activo reconstituyente que da 
fuerzas, vigor y energías, 
combatiendo la debilidad y la 

anemia.
Cerca de medio siglo de éxito 
creciente. Aprobado por la 
Real Academia de Medicina.

para cvíiar isr-íSaeíones

AIHIDÍABETICO MILLÜPI
Cura ripida ata Venta Far

macia* y Centroa doespecíficoa.

ALIMENTO VEGETAL K!R
A base de cereaha y leffumi»#>sa8 —In

dicado como «¡¡monto ea Ja iptoloranci* 
gAétrica, afecciones iñUstirate» y proco
ses febriles.

Premiado con Diploma de Gran Pre 
mio-Medalli de Oro y CraZf en4*8 Expo 
siclcnea de Rome (Italia) na 1926—Parla 
(Francia) en 1926 y an Líeje (R6i:-irt'i 
1928.

VEMTa  en todae lae FaimnolM.

’ ¿ m j j o  con-.» iso cfferroee y» iot nU 
ii« !a s-ieoscfel daitetib y den- 

.ilr.c5n.Ee!nofor,civ9vdaauato«flradnbl*
. vr^T.ti-Prwj'p-lae.'armaclaettefmundo

Ve: 'k .évud^al&sfítgosUo- 
ns'j y ñb.-^ el apoíito, curando 
¡as .molestias dol

4 “ «OLOR bb. ÍSTÓMAGO, 
g DISPEPSIA, ACEDÍAS Y 
í VdMStOS, I^aPSTEMCiA, 
H DIARREAÍSENNIÑOSY 
H AGBLTC3. DILATACIÓN Y

ÚLCERA iPE.1. ESTÓWAaO 
yisamtFjeiA.eCer

M.C.D. 2022
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Calzados LA AMERICANA
Siempre los favoritos del púbtieo elegante. Señora. Encontrará V. en esta Casa un estupendo surtido de zapatos de charol y ante negro 

epultima novedad, a precios irrisorios.
NOTA IMPORTANTE.—Esta casa puede garantizar, que su calzado es todo manual por tener talleres propios, a tal efecto.=.J~ A T A/TTil II, 94.=FAL'MA r

BALNEARIO LA RUDA DE MONTSERRAT (REFORMADO)
¡Una hora de BarceloKa.=Vaporarios azoado sulfurosos Radio-activos

Bronquitis, Asma, Catarros, Crónicos (Vías respiratorias Gripe
Pendón Hotel de 13 a 21 pesetas. SIN AUMENTO DE PRECIOS INFORMACIÓN ADMINISTRADOR BALNEARIO, Teléfono 507 Ole a.

Neumáticos — Cámarts— Tubulares — Buen, 
mtrcaB=Buenos precios.

Casa Codina, Unión 8, Palma
(Entre Mercado y Borne)

Un esfuerzo supremo
En beneficio del público es el que hace hoy

REBAJANDO PRECIOS

FIA!
Cuando la mayoría de coches y camiones han au

mentado sus precios repetidas veces y en una forma 
desmesurada.

Con más derecho que nunca
Vd. debe adquirir un FIAT 

Modelos en 4 y 6 cilindros 

desde 6.000 pesetas
Infórmese de precios:

Av. Alejandro Rosselló, 71

De versta en todas

! invento maravilloso ।
Para volver los cabellos blan-¡ 
eos a su color primitivo a
los 15 días de darse una lo
ción diaria. Su acción es de
bida al oxigeno del aire, por
lo que constituye una nove
dad. No mancha ni la piel
ni la ropa. La caspa desapa
rece rápidamente

Ojo con las imitaciones
y falsificaciones.

partes
LA8ORM0RIO ;

CÁSPEá®
BARCELONA

Representante por Baleares:.
Juan Bosch, C. Sanlacilia, 10, Palma]

SED ESEA
Alquilar una casa o un piso al lado ó 

mar y amueblada. Informes: D. Loren. 
Reselló, Olmos 54.

VENDO SILLAR
Gen tablero y pizarra, bandas de goit a  i

y todos sus enseres. Informes: Bobíar. 
fábrica de Aserrar. j aPlai

- ................ ■»- । ——J dado

Canarios extraviados .
De un criadero se escaparon unos ? r . : 

canarios jóvenes, Se gratificará su det 
lución, Platería 32, o Vidriería, 23.

I sane
1 sufrí

SE VENDE
Aparato portátil merca ODEON o *^0 ? 

nueve discos en perfecto estado per Z? * i°nr 
pesetas. Razón. Pieza Santa Eulalia 10.

- •1 - - 1 -------- ■, ci¿n

POR AUSENTARSE de p
Se vende una barbería mucha Glíootd n.

le. Informes. P. Constitución 104—1°, 
................ _ Al

SPANISH and FRENCH
lessons by English speaklng Frenchmi de e
gistrate, eleven yeara teachirg ln 8pii:
Plaze Rastrillo, 4, entresuelo, from :0i var''
12 a. m. and 5 to 7 p. m. 1 Ayui

MERCERIA I
Se vende por ao poderla atender sti ' / 

muy céntrico. Darán razón: Piaza bao: ('u 
Eulalia, número 10. | ¡a ct

■ — j gnga

BARBERIA ; •
Por lener que ausentarse se vená _ 

punto céntrico, mucha clientela. Info: cias 
mes: Constitución 104-1.° 1 srsto:
—■ ... vicio

Para varios trabajos on el taller c 
BORDADOS se precisan.

A zenida Conde Sallent, 22—1.°.
------------------------------ j

COMPRARIA
G's^peno octRión propio motor! 

H. P. San Jaime 16.
------------------------- ---- --------------- I

SE TRASPASA
Espacioso local en el punto más <" 

trico de Pilma. Para informes: Plazi 
Cort 8.- - - - - - - - —- - - - - - - - - - - I

SE ALQUILA
Espacioso local apropiado para g»dí 

o almacén sito en la calle de Reina rf 
ramunda. Informes: Almacén Madin 
de Cayetano Segura y Compañía.

sas o 
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cas, • 
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cihie
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VINOS DE MESA OLIVER
Swperiore» 

Despachos:’
Sacristía Ba* Jaime núro. 3

Merced, 8.
San Buenaventura, 50.

DeHamparadGB, 4.

ESPACIOSO ENTRtSUELO
Paño agua corriente, 'gas' y electrici

dad se alquila. San Cayeiato 3.—lUzón: 
piso primero.

HACEN FALTA
Buenas cficiilas y medio cficiahs. Sas

trería Militar y de Paisano.
EL 18 DE dEPTIEM ■ RE DEL 28

Sao Ja.me 19

PERSIANAS ECONÓMICAS
Fabricación esmerada de persianas, vi

drieras, puertas y ventanas, calidad su
perior. Depósito en existencia de todas 
medidas. Casa montada con loe úlimoe 
adelantos.

JORGE MESTRE
Despacho: 8. Miguel, 70,

TaUen Santiago Rusiflol 25
frente al Instituto.

CITROEN 5 H. P.
de tres plazas en perfectíaimo estado «e 
vende por el FREO O UNICO de 2 5C0 
pestotíB. Razón: Plaza Santa EuUlia 10.

PRENSA y MALACATE
Todo completo, sistema Maneo, pira 

aceite, se vende Dirigirte a Lorenzo Ho
mar, Din i fon ni Vey, Buñola,

A LOS QUE EMBARCAN
Pasajes (Cámara)

Ra faclUtaa para lia Amóricae eo» 
grandes ventaiae. Be arregla • informa 
toda olaae de dooumentsclós para AmA 
rita y Francia en 24 borae.

Agencia matriculada
Berfolomé Roo*, talle Beato Domla- 

<j 18—principal.

SE ALQUILA
en Son Sardina, piso grande con rgua 
canalizada. Precio módico. Informen; 
Jaime n=87.

PRODUCTOS A. B. C.
Muelas de esmeril.

Bombas centrífugas.
Electricidad.

SibdiCátO, Knqlilua M- FOed.

SE ALQUILA
Casa on Por^o-Pí con bsjida al mra 

esplendida vista y como-iidedes.
Razón: Cate do Brossa, n.° 39 y 41.

v«R*e*aH*B**et*RBRew*Be*»weei,i'ei*en ■■■*' ■■

NODRIZA ”
Se desea para laclar en Palme en casa 

de loa padres Preferible leche de pocos 
meses. Razón: Plaza Santa Eulalia 10.

VENDO
un café por no pode’lo atender. Razón: 
Plaza de Santa Eulalia, 10.

SÉ VENDE CAFÉ
En punto céntrico y con buena clien

tela. Rezón; Plaza dar U Eul.Jia 10.

Por ausentarme
Vendo Sedán. Studebakar cinco plazea 

Informe#: P. Euseblo Estada n.°2& l.o2/

CRIADO
que sepa su cbh'gación, se noceaita. Ar- 
madans 41.

Se vende al contado
o a plazos Gran Orquestal Popper nue
vo, eléctrico marca Wener con 66 rollos 
modernos instalado en el salón de la So
ciedad Constancia,j Centro Instructivo 
da In-a.
Darán: Informes en la misma Sociedad.

OFUIALAS
Se necesitan en le Casa .Tusn Fneter, 

C‘AN XkRRlS,Si.'ur*rís. CalloColón 21 
principal.

Barrito piso principal
En el ensanche, proximidades de los 

A Inamenos Alzame rs, se alq'iPa por c h a  
rer.ta pesetas irensuaJe*. mzón: Plaza 
Santa Eulalia, número 10.

SE ALQUILA
Local grande, propio parí Garage o 

Almacén, cade d* Aregón, número 92— 
94 y S6. Informalán en el número 90.

SE V E N D E $ B
Una espiga y tuerca de bronce para 

prensa de aceite y se hacen r«caraci' oes 
en las mismas. TJlur calle Santañy 16 — 
Palma.

OPERARIOS
Se ilt*ce«it»vi en los Talló es 1)UCO. Iu- 

furmes: Horuándex, pintor,

Me hay íMs  qufl un FLT» 
TOX. Pídase por su nom
bre y exíjase siempre la 
lata de rótulo asuí. Se 
vende en todas partes. -

FLY-TOX t¡-
n»;

£

i

Mata Moscas, Cucarachas, 
Mosquitos, Hormigas, etc.

Creado científicamente por la Rcx 
Research FellowshSp, FLY-TOX es ti 
Insecticida más c-ficaz que hay.
FLY-TGX asegura absoluta tranqui
lidad durante las horas de descanso y 
rigurosa limpieza en los alimentos. Es 
una gran protección contra el peligro 
de los Insectos que Invaden el hogar.

UMtuifirrx

MATA vi
CUCARACHAS

^^AíStiUtASGARltA
^iWíASTy.lti

yRKMCWS

SE VENDE
Casa en LA SOLEDAD. Muy eep»J 

sa, planta baja, con jardín, cechera e 
lalación eléctrica, con una porción , 
terreno para cultivo o sin 61. LiW® 
censo. Razón: plaza de Sia. Eulalia । "■

CAMION
Se vendo por 1.800 pías., ^P8^’ 

una tonelada, con volquete sin estr 
a toda prueba, marca favorita en। » 
térra. Para informes HOTEL BLl*^

SE TRASPASA
una máquina PFAFF casi nuev3lJ| 
precio módico. Razón: PIm ® l 
lia, número 10

SE VENDE
s Una máquina de coser bobina o®® 
X una lanzadera. Socorro 1*27.

Depósito de Remonta
9.° Destacan^

El 18 del actm!, • l«s once hor»8/, 
el cuartel de Caballería, se ven i 
caballo de desecho. ,

SEDAN RENAULT
de cuatro pliztsse ve”^8f° 
lado. Informes: Callo Hostales > 1 
1 y media y ce 6 a 8 tarde.

Choufer mecánico
Dasea coloc c ón. Informes. 9

64.-Santa Catalina. .

JOVEN
Vara escritorio, se necesita de 

años, Cello Luis Martí—SU
u DO*

siata 
y re 
colee 
pene 
jos <1
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